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INTRODUCCIÓN 

 
 

El repositorio institucional (RI) es un sistema de información en línea, donde se 

depositan en formato digital materiales derivados de la producción académica de la 

institución a la cual pertenece. Por ello, el repositorio digital es una herramienta vital 

que hace parte fundamental de entidades de educación superior para dar a conocer al 

mundo académico, científico y educativo, al igual que los logros obtenidos de la 

ejecución y construcción de conocimiento en su comunidad. 

 
 

La buena gestión de un repositorio institucional es una huella que debe 

prevalecer para quien desee consultarlo, este debe estar orientado a facilitar la 

búsqueda y recuperación de la información almacenada, la cual debe estar separada 

por diferentes ítems (área de estudio, nivel académico o facultad, entre otros) en su 

estructura organizacional, esta estará acorde a la realidad de la entidad a la que 

pertenece, en este caso a la Universidad Cooperativa de Colombia (U. C. C.). 

 
 

Lo que me motiva a realizar este trabajo de aplicación, es que, desde mi labor 

como auxiliar de biblioteca constantemente observo que en la biblioteca de la 

Universidad Cooperativa de Colombia Sede Bogotá (U.C.C.), hay gran cantidad de 

información derivada de trabajos de grado que no hacen parte actual del repositorio y 

por consiguiente esa producción intelectual (información) no tiene un acceso controlado 

y desde allí no es posible generar estrategias de búsqueda y recuperación. Por eso, 
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considero que es de vital apoyo para la comunidad académica ingresarlos y dar uso 

correcto del repositorio institucional. 

 
 

Actualmente, para algunos estudiantes en proceso de grado a nivel multicampus 

les devuelven con correcciones el ingreso de su publicación en el RI, constantemente 

se reciben solicitudes para el apoyo presencial o virtual para ingresar trabajos de grado 

al repositorio, que tienden a incrementar cuando se acerca el grado, para realizar el 

grado es requisito que el trabajo esté publicado (en acceso abierto o restringido), pero, 

se genera en ocasiones dificultades técnicas al realizar el proceso. Por ello, es 

necesario actualizar el procedimiento con las últimas modificaciones exigidas por parte 

del comité multicampus de bibliotecas de la universidad, para que se den unas buenas 

prácticas del adecuado registro y sistematización de los trabajos de grado. Dentro de 

estos se encuentran los trabajos que se han producido en el semestre que se está 

cursando y en el proceso se está adelantando los trabajos que se encuentran en 

formato cd generados en la U.C.C., sin importar sede, facultad o año generado, ya sea 

de forma autónoma o ingresado por auxiliares de biblioteca. 
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Buenas prácticas para el adecuado registro y sistematización de los trabajos de 

grado generados en la Universidad Cooperativa de Colombia U. C. C. Sede 

Bogotá 

 
 

1. ÁREA PROBLÉMICA 

 
 

 
1.1. Contexto del problema. 

 

 
La Universidad Cooperativa de Colombia Sede Bogotá D.C. (U. C. C.) es una 

institución de educación superior que pertenece al sector de la economía solidaria, fue 

creada en 1958 (nació con el nombre de M. M. Coady) en homenaje a Monseñor 

Michael Coady luego se le dio el nombre de Instituto de Economía Social y 

Cooperativismo – INDESCO, en el año 1983 tomó el nombre con el cual se conoce hoy 

en día. La Universidad está presente actualmente en 18 ciudades de Colombia. 

 

 
Misión 

 
 

“Somos una Universidad Multicampus de propiedad social, EDUCAMOS 

personas con las competencias para responder a las dinámicas del mundo, 

contribuimos a la construcción y difusión del conocimiento, apoyamos el desarrollo 

competitivo del país a través de sus organizaciones y buscamos el mejoramiento de la 

calidad de vida de las comunidades, influidos por la economía solidaria que nos dio 

origen”. (Acuerdo 295 de 2016, art. 1, p. 1). 
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Visión 

 
 

En el año 2022, seremos una Universidad de docencia que reconoce y desarrolla la 

investigación, que impacta y transforma socialmente, posicionada como referente en la 

educación con enfoque por competencias, que abre sus fronteras al mundo y que 

ejerce actividades con vocación hacia la excelencia evidenciadas en una gestión 

innovadora”. (Acuerdo 295 de 2016, art. 1, p. 1). 

 
 

Con este trabajo de aplicación se busca la preservación de la información al 

establecer la ejecución periódica de procesos que garanticen el correcto ingreso de los 

trabajos de grado en el repositorio institucional al igual que enfatizar la adecuada 

formación del usuario en el proceso, por lo cual, al dar las bases adecuadas en el 

procedimiento de ingreso y realizar la captura, almacenaje, orden, preservación y 

redistribución de la información se espera respaldar y mejorar en las respectivas áreas 

de las cuales forma parte, como también, el ejecutar los procesos automatizados de 

respaldo, que se genere el adecuado ingreso de la información, de forma amigable, 

entendible y sencilla para cualquier usuario. 

 

Así, al registrar en el repositorio la información se generará la visibilidad para la 

cual es creado y se ubicará rápidamente en los sitios de indexación y cosechadores 

(motor de búsqueda y términos de identificación) a nivel nacional e internacional, 

aumentando el acceso y consulta de la producción institucional. 
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Para abordar el contexto del problema, el desarrollo metodológico del trabajo de 

aplicación se estructura en la realidad que se genera por parte del usuario al 

desconocer el uso adecuado y registro de la información en el RI. 

 
 

Por ello, la realización de este trabajo de aplicación de forma directa en el 

repositorio digital permite estar avante con los estándares de metadatos y protocolos de 

recolección, al igual que los procedimientos necesarios, cuya capacidad de la 

plataforma digital permite intercambiar información, ya sean datos, documentos u otros 

objetos digitales, de manera uniforme y eficiente (ahorrando espacio, tiempo y 

permitiendo la perdurabilidad de la información, además de permitir la consulta 24/7) lo 

cual ayuda a distribuir artículos, trabajos e informes de acceso libre. Con esto, los 

autores dan a conocer sus creaciones y aseguran su uso, conservación y difusión en un 

entorno dinámico y digital. 

 
 

Ante esto, la U.C.C. apuesta a que la comunicación sea directa, asertiva, 

organizada y ante todo distribuida, con todas las normas, respetando derechos de 

autor, ofreciendo una herramienta para la colección como proveedor de datos a través 

de la biblioteca digital. 

 

El Repositorio Institucional es de acceso abierto, libre y gratuito ajustándose a 

las colecciones digitales de dominio público, su difusión y acceso en la web es a través 

del portal unificado de la U. C. C., el cual utiliza el software de gestión DSpace que 

permite trabajar con grandes buscadores y metabuscadores, localizado los recursos 
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que se quieren ubicar, aprovechando la red como vitrina para dar a conocer la 

producción intelectual con la cual la universidad cuenta. 

 
 

1.2. Antecedentes 

 
 

Generalmente los procesos de educación en los RI son registros de acceso 

abierto, este es un término propuesto por la Organización de las Naciones Unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) en el 2002, por consiguiente, son 

herramientas cuyo objetivo es el de poder utilizarse en el proceso educativo para 

adquirir conocimiento. Entre sus principales características está acceso al recurso, 

disponibilidad, gratuidad, entre otros. Además, el Repositorio de Acceso Abierto (REA) 

posee los Objetos de Aprendizaje (OA); los cuales, tienen como finalidad la de instruir 

para el uso, reúso o referente durante el proceso de aprendizaje en un medio 

electrónico, permitiendo desarrollar habilidades, competencias, actitudes y 

conocimientos para los usuarios; entre sus características esenciales están: 

reutilizabilidad, accesibilidad, interoperabilidad, portabilidad, generatividad, gestión, 

interactividad, adaptabilidad y autocontención conceptual (Rodríguez, 2012). 

 

Un repositorio en educación superior implica la presencia de REA, OA y todo 

material que ayude en el proceso de enseñanza aprendizaje en su contenido en las 

instituciones. Es decir que los RI son una serie de archivos digitales los cuales poseen 

la producción científica y académica de la institución a la cual pertenecen, en pocas 

palabras son almacenes informáticos que se desarrollan a través de la gestión de 

servicios ofrecidos en la entidad de educación superior. 
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El acceso abierto en la actualidad ha crecido considerablemente, por ello, la 

información es considerada un dato por permitirse usarse, reutilizarse y distribuirse 

reconociendo la fuente y la autoría correspondiente. Un tema es interesante en la 

medida en el cual permite compartir hallazgos y conclusiones lo cual ayuda a fomentar 

la innovación, la eficiencia y el progreso. Esto da soluciones que posibilitan en cierta 

medida el progreso del aprendizaje al adquirir más conocimiento por medio de la 

consulta. 

 
La incorporación de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) 

ha revolucionado el aprendizaje y así mismo la manera de enseñar y aprender, por ello 

la participación es un proceso interesante, porque en este proceso los RI son percibidos 

como espacios de acceso abierto que almacenan recursos o materiales que permiten a 

los usuarios potencializar el aprendizaje significativo, auto gestionar y desarrollar 

contenido compartido. 

 
Considerando que el repositorio digital es una herramienta de comunicación - 

aprendizaje no solo para docentes, es para toda la comunidad a la cual rodea y en este 

caso en particular a los estudiantes, es de vital importancia que los usuarios que lo 

utilicen ubiquen la información ágilmente, ya sea por áreas, facultad (programa 

académico), sede o clase de trabajo realizado (trabajos de grado, trabajos de posgrado, 

notas de clase, artículos, entre otros), sin olvidar el manejo adecuado al realizar las 

buenas prácticas de ingreso de su TG en el RI, de esta forma se provee las bases a 

futuro para nuevos modelos académicos. 
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La importancia de un RI no solo radica en su tecnología, informática o recolección de 

información, se basa en que: 

“Los RI permiten a los usuarios interactuar información de otras bases de datos 

alojadas en repositorios externos, que brindan acceso a información en 

diferentes tipos de formato como libros electrónicos, revistas, tesis, audios, 

videos, imágenes, entre otros”. (Sandi, J. et al., 2012, p.2). 

 
 

En pocas palabras, los repositorios digitales permiten realizar significativos usos 

y manejo de la información, facilitando al usuario(s) acceder al conocimiento académico 

- científico de forma eficaz, eficiente y efectiva. (Sandi, J. et al., 2017). 

 
 

A nivel de educación el RI desarrolla nuevas formas al dar tratamiento a la 

información académica en formato digital, por ello hay tendencias claves que visibilizan 

la producción a nivel general, entre ellas está el espacio (utilizado), el auto depósito, la 

publicación y la infraestructura digital, lo cual hace que el repositorio institucional sea 

una herramienta dinámica, atractiva y ágil, permitiendo ver la información en un plano 

de automatización de contenido, lo cual es atrayente al usuario por permitir a este 

sentirse libre de consultar, depositar y compartir la producción intelectual que genera. 

 
 

En la actualidad existe una gran cantidad de repositorios a nivel mundial, con 
 

diferentes fines, que permiten por ejemplo compartir resultados de investigaciones y 

hacer seguimiento de estos, con ello se logra conocer el estado actual de sus diferentes 

proyectos (si están o no actualizados) tanto a nivel regional como a nivel mundial el 



10  

idioma no es ningún impedimento para conocer y dar a conocer el repositorio 

institucional. 

 
 

Ahora bien, respecto a la formación de usuarios en el uso del repositorio 

institucional se puede por ejemplo consultar el de la Universidad de Murcia en España, 

en el cual se desarrollan plataformas e-learning (https://aulavirtual.um.es/portal) que 
 

ofrecen de forma virtual herramientas que permiten el trabajo cooperativo en línea entre 

docentes y estudiantes, permitiendo de esta forma nivelar los procesos de aprendizaje 

con información y recurso digital. Es decir, compartir información, conocimientos, los 

cuales fomentan el crecimiento educativo de los usuarios de la entidad superior. 

 
 

Otro destacable a nivel internacional por ejemplo es el de Academia www. 

academia.edu (https://www.academia.edu/People/Espa%C3%B1ol) el cual cuenta en la 

actualidad y a nivel mundial con más de 193 millones de usuarios registrados, 40 

millones de documentos cargados y una comunidad académica de más de 8.000.000 

que está en aumento, la cual, permite compartir los resultados de investigación al igual 

que hacer seguimiento de los mismos en los diferentes escenarios científicos y 

profesionales a nivel mundial. Generando que esta comunidad sea especializada en 

ofrecer una plataforma que permite realizar el seguimiento continuo a los artículos 

relevantes del área de investigación a la cual se desea consultar. 

 

La Universidad de Chile tiene diferentes talleres (de aprendizaje, práctica, 

educativos, formación de usuarios, entre otros) a disposición de la comunidad 

universitaria que se basa en estándares internacionales, por ello en la formación de 

https://aulavirtual.um.es/portal
http://www/
https://www.academia.edu/People/Espa%C3%B1ol
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usuarios existen rutas de acceso y fuentes de información electrónica a la cual se 

puede acceder en el siguiente enlace https://uchile.cl/informacion-y- 

bibliotecas/servicios-de-biblioteca/charlas-y-talleres además, cuenta con ayuda 
 

adicional sobre el uso del repositorio académico, para ello hay que comunicarse por 

escrito a repositorio@uchile.cl para agendar asesoría. 

 
 

A nivel Nacional, se puede observar que la Universidad Católica de Colombia 
 

tiene un ambiente de aprendizaje virtual AVA la cual puede consultarse en el siguiente 

enlace (https://www.ucatolica.edu.co/portal/tag/ava/), en el cual los docentes crean 

grupos de asignaturas que dictan y pueden subir el contenido de la clase, reuniones, 

trabajos y tareas, entre otros, para los estudiantes y a su vez calificarlos, por ello una de 

las grandes ventajas de este espacio virtual es que los usuarios (estudiantes) pueden 

acceder a esta información por asignaturas previa inscripción, sin dejar de resaltar que 

funciona como una comunidad cooperativa en línea. 

 
 

La Universidad de la Salle ofrece a sus usuarios un ambiente de aprendizaje 

virtual que se apoya en servicios generados para el aprendizaje y la investigación, los 

cuales se enfocan en el manejo de herramientas para fortalecer el acceso, uso y 

evaluación de la información, mediante la realización de asesorías, tutorías o talleres, 

los cuales se encuentran vinculados con el Sistema de Acompañamiento Integral - SAI, 

al igual que con el componente del Centro de Recursos de Apoyo al Aprendizaje y la 

Investigación - CRAI. 

https://www.lasalle.edu.co/Noticias/BibliotecasNoticias/uls/Oferta+de+Talleres+Bibliotec 

a+Unisalle 

https://uchile.cl/informacion-y-bibliotecas/servicios-de-biblioteca/charlas-y-talleres
https://uchile.cl/informacion-y-bibliotecas/servicios-de-biblioteca/charlas-y-talleres
mailto:repositorio@uchile.cl
https://www.ucatolica.edu.co/portal/tag/ava/
https://www.lasalle.edu.co/Noticias/BibliotecasNoticias/uls/Oferta%2Bde%2BTalleres%2BBiblioteca%2BUnisalle
https://www.lasalle.edu.co/Noticias/BibliotecasNoticias/uls/Oferta%2Bde%2BTalleres%2BBiblioteca%2BUnisalle
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La UNAD ofrece servicios estratégicos que fortalecen la formación a través de servicios 

y comunicación que refuerza el autoaprendizaje a la comunidad educativa, el cual, a 

través de capacitaciones genera espacios que permiten la interacción, al igual que 

ofrece un histórico de los eventos realizados y grabación de sesiones formativas a las 

cuales se puede acceder fácilmente. Para mayor información ingresar en el siguiente 

enlace: https://biblioteca.unad.edu.co/capacitaciones y para las sesiones: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1um9ukpeiVBn0XQlSxXhCo6IK1DCf8fHZ/edit# 
 

gid=1758526375 
 
 

 

No hay que olvidar que las publicaciones académicas generalmente hacen parte 

de proyectos y/o iniciativas para favorecer y promover el acceso libre y sin restricción a 

algunos de los trabajos publicados por la comunidad académica/estudiantil. Las 

nociones de contenido (free) libre y (open) abierto llevaron un arduo proceso para lograr 

lo que son en la actualidad, lo cual incluye por norma los derechos de autor sobre la 

producción intelectual dada a conocer, así todos salen beneficiados, ya que se cumple 

el conocer y darse a conocer para dejar huella. 

 
 

Ahora bien, Budapest Open Access (BOAI) (2022) dice que el acceso abierto es: 

 
 

“la disponibilidad gratuita en la internet global, ya que, cualquier usuario puede 

acceder a ella y realizar actividades de lectura, descarga, copia, distribución, impresión 

entre otras, lo cual le permite tener la libertad de buscar o entrelazar todos los textos de 

esos artículos, darles una revisión, una ojeada, usarlos como datos para software o 

https://biblioteca.unad.edu.co/capacitaciones
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1um9ukpeiVBn0XQlSxXhCo6IK1DCf8fHZ/edit#gid%3D1758526375
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1um9ukpeiVBn0XQlSxXhCo6IK1DCf8fHZ/edit#gid%3D1758526375
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utilizarlos para propósito legales, sin barreras financieras, legales o técnicas, distintas a 

la de ganar acceso al internet”. 

 
 

Como estrategia de información el Repositorio Institucional (RI) es una 

herramienta que permite a la U. C. C. abarcar e integrar el desarrollo de su biblioteca, 

todo gira alrededor de la formación de usuarios, la enseñanza virtual, de los programas 

de edición, servicio, registro, archivo, sistemas de gestión de la información y redes de 

comunicaciones, al igual que la creación y organización ágil de estos sistemas y 

servicios que requieren un alto nivel de apoyo, planificación y organización, para lograr 

un buen nivel de competencias técnicas y de gestión, las cuales son apoyadas por 

programas de formación adecuados. Por ello, se quiere explotar mucho más esta 

herramienta para ayudar a la U.C.C. a capturar, difundir, expandir, explorar y dar a 

conocer sus colecciones intelectuales. 

 
 

Al gestionarse el ingreso de los contenidos en el repositorio digital permite a la 

universidad y a las facultades generar valor al máximo, ya que estimula el intercambio 

cultural en la enseñanza y el aprendizaje. No hay que olvidar que la biblioteca 

universitaria combina la generación de conocimiento y la habilidad de recoger, 

organizar, preservar, y compartir información, siendo capaz de proporcionar servicio de 

información cruzada. La actualización del RI de la U.C.C. involucra el desarrollo del 

repositorio mismo por jugar un importante papel en el liderazgo al trabajar en equipo 

con las facultades y los servicios de información tecnológica (TI). 
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Entre los RI que se pueden observar a nivel nacional se encuentran entre otros: 
 
 

 

* RI Universidad Javeriana - Bogotá (aquí se puede acceder a todo tipo de 

publicaciones y editoriales del centro universitario, así como las publicaciones de sus 

revistas científicas). https://repository.javeriana.edu.co/community-list 

 
 

* RI Universidad Católica de Colombia (es interesante porque en él se puede 

filtrar la búsqueda por año, autor o palabras claves que contienen las tesis, sin dejar de 

lado la producción intelectual en investigaciones temáticas relacionadas con la filosofía 

de la entidad). https://repository.ucatolica.edu.co/handle/10983/29 

 
 

* RI Universidad del Rosario (su base de datos de tesis está organizada por 

subcomunidades, donde se destacan las aportaciones científicas más recientes de su 

equipo docente). https://repository.urosario.edu.co/handle/10336/562 

 
 

* RI Universidad de Medellín (se destaca por tener variedad en artículos, libros, 

revistas, tesis, trabajos de grado o publicaciones institucionales). 

https://repository.udem.edu.co/handle/11407/99 

 
 

* RI Universidad de la Sabana (da acceso a un gran catálogo de publicaciones 

con fines académicos, el cual sirve de recurso y fácil acceso a otros estudiantes 

universitarios). https://intellectum.unisabana.edu.co/handle/10818/9 

https://repository.javeriana.edu.co/community-list
https://repository.ucatolica.edu.co/handle/10983/29
https://repository.urosario.edu.co/handle/10336/562
https://repository.udem.edu.co/handle/11407/99
https://intellectum.unisabana.edu.co/handle/10818/9
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A nivel internacional (entre otros) se pueden ver los siguientes: 
 
 

 

* RI Tecnológico de Monterrey (Monterrey, Nuevo León, México). Este permite el 

acceso abierto a la producción administrativa, académica y científica no solo de la 

institución, también del patrimonio documental y artístico que resguardan tanto de la 

institución de educación superior como de México. https://repositorio.tec.mx/ 

 
 

* RI Universidad de Santiago de Compostela (Santiago de Compostela, Galicia, 

España). Entre sus colecciones se encuentra el archivo histórico universitario, 

Biblioteca, Docencia e Innovación Educativa, Investigación (I), Desarrollo (D) e 

innovación (I) tecnológica, Institucional, lo cual facilita la consulta acorde a necesidad 

de investigación por parte del usuario. http://dspace.usc.es 

 
 

* RI Universidad de Chile, Santiago de Chile. En el cual encontrará de primera mano 

tesis, artículos de revista y libros entre otros. http://repositorio.uchile.cl/ 

 
 

* RI Pontificia Universidad Católica Argentina. El cual de entrada destaca por su 

composición (distribuido por disciplinas entre las cuales se destacan las de filosofía, 

derecho, literatura, historia, entre otros) y por Ítems (por artículo, revista, reseña libro, 

documento de trabajo, tesis de grado, trabajo final de grado entre otros). Y un aparte de 

los más vistos, más descargados y envíos recientes, entre otros. 

https://repositorio.uca.edu.ar/ 

https://repositorio.tec.mx/
http://dspace.usc.es/
http://repositorio.uchile.cl/
https://repositorio.uca.edu.ar/
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* RI del Instituto Tecnológico de Massachusetts Cambridge, Massachusetts, 

Estados Unidos. En el cual se puede navegar en el idioma de interés (inglés – español) 

es un depósito digital que incluye artículos revisados por pares, informes técnicos, 

documentos de trabajo, tesis y mucho más. Permite navegar por las colecciones, 

explorar y conseguir ayuda de forma amigable. https://dspace.mit.edu/ 

 
 

Como se puede observar el RI a nivel mundial permite desarrollar, compartir, 

conocer, identificar, crear y evolucionar de forma amigable, sencilla y actualizada 

considerando los diferentes niveles de experticia de los usuarios, ya que permite que se 

conozca la producción intelectual de las instituciones de las cuales hace parte y al 

tiempo difunde conocimiento en acceso abierto a quienes deseen consultar, crear y 

difundir sus creaciones intelectuales a favor de la comunidad a la que impactan. Estos 

son una fuente de información digital especializada, organizada y accesible para los 

lectores de diferentes áreas. 

 
1.3. Formulación del problema 

 

 
Descripción del Problema. 

 

 
Los usuarios de las diferentes facultades de la Universidad Cooperativa de 

Colombia U.C.C. se enfrentan con el compromiso social y humano de generar 

conocimiento social para dar el paso avante y graduarse como profesionales, pero, ante 

su ir y venir no poseen el conocimiento suficiente para saber el funcionamiento 

adecuado del repositorio y mucho menos el realizar el cargue de su trabajo de grado, 

generando una problemática en la comunidad latente, la cual, es proyectada más por el 

https://dspace.mit.edu/
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afán y el nerviosismo que por desconocimiento, ya que existe una guía a nivel general 

de cómo publicar en el RI, pero, hay falta de interés para consultarla, por lo que resulta 

confuso ver solo texto y no encontrar apoyo de imágenes, que sea más visual, lo cual 

hace que se desmoralicen, sin olvidar que no da un ejemplo específico para el ingreso 

de TG, la guía que actualmente hay en la página de la universidad es a nivel general: 

 
 

Figura 1: 
 

Guía de cómo publicar en el Repositorio Institucional de la Universidad Cooperativa de 

Colombia 

 

 

 
Nota: Imagen reproducida de la página de la U.C.C. ingresar al siguiente enlace: https://1147bca3-1605-4523-a060- 

 

1e4e5a346247.filesusr.com/ugd/c6952c_e054590d7729447ab3ead4926f32dd99.pdf 

 
 
 

Como se observa en la imagen, el usuario al ingresar de forma autónoma a la 

página de la universidad, en especial en la parte del repositorio encuentra un enlace el 

cual al seleccionarlo aparece el cuadro (observado anteriormente) que muestra por 

ítems datos que se deben colocar en cada apartado, pero no especifica claramente cual 
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es para ingresar al repositorio y cuales se deben utilizar para publicar en la editorial de 

la universidad, el usuario al ir interpretándolo no tiene claridad que parte de la 

información debe seleccionar para ingresar su trabajo al repositorio, por esta razón 

cuando ingresan por si solos los trabajos al repositorio reciben el rechazo por parte del 

editor a nivel multicampus, que es generado por el uso inadecuado de la información, 

en la imagen anterior (Figura 1) se puede observar que la información contenida en 

este es muy amplia y al ingresar al RI el usuario pierde el enfoque al ir ingresando por 

sí solo los datos solicitados (auto archivo), es por esta razón que al revisar el material 

ingresado el editor a nivel multicampus devuelve el trabajo de grado, este es un 

proceso que no está claro lo cual genera en los usuarios preocupación y al recibir el 

correo de rechazo genera estrés, este se refleja en su estado de ánimo, con esto se 

está perdiendo contacto y al tiempo da una imagen negativa de la biblioteca, por lo que 

los usuarios tienden a sentirse solos o desamparados al realizar este proceso. 

 
Como resultado se presenta solicitudes (asesoría, acompañamiento) de 

ingreso al repositorio de trabajos de grado a biblioteca, lo cual implica generar 

agendamiento (espacio) para acompañar a los usuarios y revisar cada caso, esto es un 

esfuerzo amplio que conlleva a aplazar otras actividades (tareas, labores propias que 

se realizan en el quehacer bibliotecario), el acompañamiento que se realiza permite 

reforzar el vínculo con los usuarios, con la comunidad a nivel general. En estos 

momentos es necesario concientizar a los usuarios sobre el buen manejo y adecuado 

registro sistematizado de los trabajos de grado. 



19  

Por todo lo que se está viviendo, sumado a la necesidad de reunir y brindar acceso a 

los documentos producidos por las actividades de investigación, académicas y 

administrativas de todos los programas de la U. C. C. se hace visible la necesidad de 

ingresar los TG de épocas anteriores, los cuales se encuentran actualmente 

acumulados y guardados en bolsas, en cajones y estanterías que corresponden 

aproximadamente a unas cinco mil unidades (cd) que si no son intervenidos 

adecuadamente, se perderán en la medida que el tiempo y las condiciones 

inadecuadas de almacenamiento generen, ya que el material se daña al darle hongo, 

por la corrosión del soporte físico y la información desaparece . 

 
¿Cuál es la dificultad que presenta esta información al estar almacenada de esta 

manera? 

 
A nivel general se presenta (para el material, la información y la comunidad): 

 

 
⮚ El rechazo a los usuarios que desconocen las buenas prácticas para ingresar TG 

en el RI. 
 

⮚ La información no está accesible al público, ni mucho menos a la comunidad 
educativa. 

 
⮚ Es difícil de ubicar la información o el material en el momento en que algún 

usuario requiere consultar TG. 

 
⮚ No hay visibilidad ni se está generando el impacto adecuado, deseado en la 

comunidad académica. 

 
⮚ No se preservan, es decir, que si se presentan cambios o actualizaciones de 

programas - tecnologías estos archivos son irrecuperables. 

 
⮚ No son accesibles en la web a través de motores de búsqueda como por ejemplo 

Google, Recolecta, BASE entre otros. 
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Teniendo en cuenta estos aspectos, se han seleccionado y realizado, por ejemplo, 

actividades académicas organizadas por facultades (solicitud de formación de usuarios 

para ingresar TG al RI grupales/individuales). En especial los documentos académicos 

como programas de estudio de grado y posgrado y tesis de pregrado, al igual que 

maestrías, entre otros. (Acuerdo No. 08 de 2005), al igual que el Acuerdo 504 del 2019. 

 
 

2. OBJETIVOS 

 
 

 
2.1 Objetivo General 

 
 

 
Diseñar un documento como modelo de buenas prácticas para el adecuado 

registro y sistematización de los trabajos de grado generados en la Universidad 

Cooperativa de Colombia U. C. C. Sede Bogotá, facilitando el acceso a la información al 

aumentar la difusión, uso y reconocimiento de esta ante la comunidad a la cual impacta. 

Y así promover la producción intelectual al retroalimentar la investigación en las nuevas 

generaciones permitiendo el acceso en línea de trabajos de grado (digitales y formato 

cd en el repositorio institucional). 

 
 

 
2.2 Objetivos Específicos 

 

 
✔ Identificar los retos relacionados con el uso del RI. 
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✔ Diseñar un documento orientador de buenas prácticas que permita al usuario el 
ingreso de su TG al RI. 

 
✔ Valorar la experiencia del usuario al ingresar su TG en el RI por medio de una 

consulta al finalizar el proceso de auto archivo. 

 

 
Funciones: 

 
 

Actualizar las buenas prácticas para el adecuado registro y sistematización de 

los trabajos de grado para usuarios (presenciales y virtuales) que puedan consultar 

específicamente cómo ingresar TG al RI, además, que servirá de apoyo para auxiliares 

de biblioteca que continúen con el proceso de realizar el ingreso de TG en formato cd 

generados en la Universidad Cooperativa de Colombia U. C. C. Sede Bogotá. Este se 

generará a través de este trabajo de aplicación. 

 
 

Recopilar, gestionar, difundir y preservar la producción intelectual generada por 

la comunidad académica en años anteriores, en especial y como práctica de aplicación, 

el adecuado registro del TG y en formato cd de la facultad de ingeniería de 

telecomunicaciones, sin dejar de lado la generada en la actualidad (cuyo requisito es el 

proceso final para que pueda graduarse el estudiante). 

 
 

Albergar los documentos de forma acumulativa y perpetua. 

 
 

Constituir una colección organizada. 
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Permitir la interoperabilidad (es una vía para la integración de los repositorios 

con redes especializadas y con otros sistemas de información administrativos de la 

institución para ofrecer contenido dinámico y servicios especializados para su 

comunidad académica) con el Sistema Nacional de Repositorios Digitales (SNRD)al 

igual que entre otros sistemas. 

 
 

Impacto 

 
 

Ahora bien, el impacto de este trabajo de aplicación denominado “Buenas 

prácticas para el adecuado registro y sistematización de los trabajos de grado 

generados en la Universidad Cooperativa de Colombia U. C. C. Sede Bogotá”, será 

permitir el ingreso, uso, acceso, redistribución, entre otras cosas al RI de trabajos de 

grados en formato cd y de las nuevas versiones digitales de todas las facultades, cuyo 

pilar son base para: la consistencia del contenido académico y administrativo, la 

preservación a futuro de los documentos y el aumento de la visibilidad de la producción 

científica. 

 
 

3. JUSTIFICACIÓN 

 
 

Este trabajo de aplicación es una oportunidad para avanzar en la formación de 

usuarios en el Ambiente Virtual de Aprendizaje (AVA) y Objetos Virtuales de 

Aprendizaje OVA aplicados en las buenas prácticas para ingresar trabajos de grado en 

el repositorio de la Universidad Cooperativa de Colombia U.C.C., con esto, se espera 

recobrar la importancia que posee el RI y dar sentido a los cambios que surgen y se 
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analizan. 

 
 

Se realiza por la necesidad de ayudar a formar usuarios en el ingreso de sus trabajos 

de grado (TG) al repositorio institucional (RI) y al tiempo el de apoyar el ingreso de los 

TG en formato cd generados en la universidad en tiempos anteriores, de esta forma se 

asegura la preservación, manejo, uso y aceptabilidad de esta herramienta como difusor 

de conocimiento, la cual da visibilidad a la gran producción intelectual que se genera 

constantemente, al igual que la generada hace catorce años atrás (desde el 2008 en 

adelante). 

 
 

Con este Trabajo de Aplicación se crea un documento para las buenas prácticas 

y el adecuado registro y sistematización de trabajos de grado por autoarchivo en el RI, 

al igual, que los que se encuentran actualmente en formato cd, que fueron generados 

en la Universidad Cooperativa de Colombia U. C. C. Sede Bogotá, con esto, se busca 

que, el proceso se conozca y continúe bajo la directriz de la coordinadora de biblioteca, 

por ello, se empieza en el caso de los formatos en cd con la agrupación, recolección, 

organización (por facultades) del material, para ir dando el paso a paso y dar a conocer 

como debe ser el ingreso al repositorio de la U. C. C. 

 
 

En el caso de los usuarios, se realiza un documento orientador, el cual guíe el 

proceso de ingreso de TG en el RI, que esté acorde al vocabulario que manejan los 

usuarios en la actualidad, que este sea aplicable al TG y no a nivel general de 

publicaciones, como lo es actualmente la guía que aparece publicada en la página de la 

U.C.C. el cual será distribuido a nivel Bogotá. 
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Estas buenas prácticas determinarán y contendrán los metadatos necesarios para 

lograr la interoperabilidad con el sistema nacional de registro (SNR), asegurando de 

esta forma, que la importancia del RI se basa en la difusión de la producción intelectual 

que ha pasado por un proceso de revisión y evaluación. Con esto, se cumple el objetivo 

de dar acceso (en un solo sitio) a la información, que responde a avanzar en la gestión 

bibliotecaria al dar servicio a la comunidad en general (alumnos, docentes, 

administrativos, investigadores y externos). 

Se desea lograr y: 
 

Compartir el buen uso de las buenas prácticas para el adecuado registro y 

sistematización de los trabajos de grado (digital y en cd) generados en la Universidad 

Cooperativa de Colombia U. C. C. Sede Bogotá. 

 
 

Generar el adecuado uso al ingresar TG en el RI para toda la comunidad 

académica / educativa de la universidad. 

 
 

Dar a conocer los resultados de producción intelectual de la U.C.C., de sus 

facultades a la comunidad local, regional, nacional e internacional. Siguiendo la 

reglamentación vigente y requisitos que exige el Sistema Nacional de Repositorios 

Digitales (SNRD) asegurando la accesibilidad desde el portal de la universidad (del 

sistema). 

Preservar la producción intelectual para aplicar a futuro sistemas de metadatos 

que permitan generar respaldo más amplio y migración de formatos. 
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Aportar en el tiempo establecido, el buen uso de prácticas para el adecuado registro y 

sistematización de los trabajos de grado actuales (digitales) y los que están en formato 

cd generados en la Universidad Cooperativa de Colombia U. C. C. Sede Bogotá, con la 

mayor cantidad de registros e ingresos al RI de trabajos de grado para liberar el archivo 

físico (acorde a las directrices internas de los ya revisados “por escrito y/o formato cd” al 

comité de biblioteca de la U.C.C.). 

 
 

Para la Biblioteca de la sede Bogotá de la Universidad Cooperativa de Colombia 
 

, este Trabajo de Aplicación es necesario e importante, porque permite que la formación 

de usuarios se base en las buenas prácticas para el adecuado registro y 

sistematización de los trabajos de grado generados en la Universidad Cooperativa de 

Colombia U. C. C. Sede Bogotá (ya sea digitales y/o formato disco compacto) que este 

sea el adecuado, se depure y avance procesos, al tiempo que se genera un contacto 

directo con la comunidad, además, de entender de antemano la necesidad real de los 

usuarios en el proceso final para graduarse. Por ello, esto le permitirá adquirir mayor 

visibilidad ante la población a la cual impacta a nivel general y se espera brindarles a 

los usuarios un servicio amable, eficiente y amigable, para mejorar el trabajo conjunto 

con docentes y estudiantes. 

 
 

A nivel global, a partir del ingreso de los trabajos de grado al RI y utilizando las 

buenas prácticas para el adecuado registro y sistematización de los trabajos de grado 

(digitales y en formato cd) generados en la Universidad Cooperativa de Colombia U. C. 

C. Sede Bogotá, se espera avanzar de la mano con la formación de usuarios y el uso 
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adecuado de Tecnología de la Información (TI) empleando un modelo específico al 

tema desarrollado “TG” que reúna las colecciones digitales bajo el software destinado 

para este propósito. El fin es desarrollar una buena fuente de información digital, que 

sea especializada, organizada y accesible para la comunidad educativa a nivel 

multicampus. 

 
 

4. MARCO DE REFERENCIA. 

 
 

 
4.1 Teórico 

 

 
En la actualidad y muy especialmente en la sociedad de la información el contar 

con un RI es algo más que solo abarcar, reunir y conservar documentación académica, 

la globalización permite y obliga a que las instituciones de educación superior 

(universidades) estén a la altura de la interdisciplinariedad, con herramientas que 

permitan la divulgación y perpetuidad de la información dirigida a la población a la cual 

impactan, sin barreras, con interoperabilidad para acceder en cualquier momento y 

desde cualquier lugar a nivel globalizado. Sin olvidar, que la información que se quiere 

transmitir sea adecuada a los usuarios que deseen registrar autónomamente sus 

trabajos, por ello, las asesorías, capacitaciones y buenas prácticas para el adecuado 

registro y sistematización de los trabajos de grado generados en la U. C. C. sede 

Bogotá son la base para que publicar en el RI se haga fácilmente, en acceso abierto, 

libremente, sin complicaciones, ampliando así la visibilidad. 

 
 

Actualmente, el desarrollo tecnológico permite que los Repositorios 
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Institucionales (RI) sean un sistema que reúne, preserve, divulgue y de acceso a la 

producción intelectual y académica de la comunidad universitaria al generar la 

búsqueda y recuperación de la información para el posterior uso. Y es aquí, donde una 

buena formación de usuarios en el correcto uso del RI permitirá que toda esta 

producción sea conocida, se consulte y divulgue. 

 
 

Ante esto, la concepción de almacenaje o reunión de información permite la 

creación de servicios para que los usuarios puedan acceder a la información académica 

de una institución la cual incluye el material físico y digital, disponible para la comunidad 

de la cual hacen parte y está inscrito el RI, garantizando de esta manera la evolución de 

producciones intelectuales de diferentes áreas del saber. 

 
 

Los RI se visualizan como la herramienta tecnológica de recursos de información 

que contribuye con la gestión informativa, el acceso a contenidos y que, además, 

coopera con el avante del desarrollo de mapas de conocimiento tácito y explícito 

(ayudas de navegación), así como, permite un estímulo social desarrollado en un 

ambiente pedagógico, rico de información, que no permite la inalterabilidad y 

asegura la continuidad en el tiempo, enfocándose de esta manera en sus 

usuarios internos y externos. (Barrueco y García Testal, 2009). 

 

Actualmente los RI tienen retos que ofrece la era de la información y la 

tecnología, ya que gran parte de la información está orientada a ser divulgada de forma 

digital con ayuda de redes y multimedia que permiten la creación de espacios para la 

interacción de diferentes ideas, pensamientos y vertientes lo cual, contribuye a mejorar 
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resultados y combina experiencias que estimulan la consulta en los procesos de 

investigación. Es por ello por lo que no es de extrañar que pasen de ser una simple 

herramienta de búsqueda a generar criterios más avanzados en la creación, 

actualización y generación de servicios de información, lo cual generalmente va 

acompañado de formación de usuarios en su uso, al igual que promocionar, consultar y 

divulgar los trabajos, por ello, un RI requiere de la creación de criterios para la 

preservación de los documentos y es necesario contar con pautas claras y bien 

definidas para hablar el mismo idioma. 

 
4.2 Conceptual 

 

 
Cada Universidad que desarrolla un RI necesita determinar políticas y 

regulaciones para sus colecciones. Cada Repositorio Institucional es único y las leyes 

regionales varían, su política de actuación será exclusiva de su servicio. Las 

publicaciones y las páginas web relacionadas a continuación ofrecen relevante 

información sobre el marco legal y regulatorio que afecta a los Repositorios 

Institucionales, por ello, en esta sección se describe las principales cuestiones sobre 

derechos de propiedad intelectual para tener en cuenta al actualizar un RI en la 

universidad, incluyendo el copyright, las licencias de contenido y los derechos de 

gestión. La normativa sobre propiedad intelectual se refiere en general a la propiedad y 

derechos sobre el trabajo producido y distribuido tanto en línea como impreso. 

 
 

Según la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) (s.f.) dice que: 

La propiedad intelectual (PI) se relaciona con las creaciones de la mente: 
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invenciones, obras literarias y artísticas, así como símbolos, nombres e 

imágenes utilizadas en el comercio. (párr. 1). https://www.wipo.int/about-ip/es/ 

 
 

La propiedad intelectual es un tipo de propiedad que implica el derecho de goce y 

disposición sobre las creaciones del talento o ingenio humano producidas por su 

creador. Esta comprende, entre otros, los derechos de autor y conexos, la propiedad 

industrial y los derechos de obtentor sobre variedades vegetales. 

En Colombia, el régimen de propiedad intelectual lo constituye principalmente el 

conjunto de normas dictaminadas por la Comunidad Andina de Naciones, de la cual 

hacen parte Colombia, Bolivia, Ecuador y Perú, por medio del Acuerdo de Cartagena de 

1969. Las principales en materia de propiedad intelectual son la Decisión Andina 351 de 

1993 en derecho de autor y derechos conexos, la Decisión Andina 486 del 2000 en 
 

propiedad industrial, y la Decisión Andina 345 de 1993 en derechos de obtentor sobre 
 

variedades vegetales. 
 

No obstante, estas normas se rigen por el principio de complemento 

indispensable, por el cual las legislaciones nacionales, que no sean contrarias a la 

norma comunitaria y desarrollen asuntos de la misma materia, seguirán aplicando en el 

territorio del País Miembro de la Comunidad Andina de Naciones, como es el caso de 

la Ley 23 de 1982 sobre derecho de autor y derechos conexos. 

https://publicaciones.ucatolica.edu.co/pdf/propiedad-intelectual.pdf 
 
 

 

“Copyright es la forma de atribuir la autoría a alguien que ha creado una obra, 

además de proporcionarle una serie de derechos como autor”. (Peirò, R., 2020, párr. 2). 

https://www.wipo.int/about-ip/es/
https://propiedadintelectual.unal.edu.co/fileadmin/recursos/propiedad_intelectual/legal/Decision_351_de_1993_CAN.pdf
https://propiedadintelectual.unal.edu.co/fileadmin/recursos/propiedad_intelectual/legal/Decision_351_de_1993_CAN.pdf
https://propiedadintelectual.unal.edu.co/fileadmin/recursos/propiedad_intelectual/legal/Decision_486_de_2000_CAN.pdf
https://propiedadintelectual.unal.edu.co/fileadmin/recursos/propiedad_intelectual/legal/Ley_23_de_1982.pdf
https://publicaciones.ucatolica.edu.co/pdf/propiedad-intelectual.pdf
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Copyright y licencias de contenido 

 
 

El Copyright permite a los creadores de contenido controlar el uso y la 

distribución de su material. 

 
 

Según Garrido Jiménez (2021) dice que: 
 

El Copyright es una palabra de origen anglosajón y que puede traducirse a 

nuestro idioma como “derechos de autor”. Literalmente se podría traducir como 

“derecho de copia” que es lo que se protege, efectivamente, con el derecho de 

autor. La rama del derecho que se ocupa del Copyright es el Derecho de 

Propiedad Intelectual. Los derechos de propiedad intelectual son los que 

protegen al autor de copias inconsentidas de su obra, de ahí que en inglés se 

optara por llamarlo Copyright. (pág. 1). 

 
 

Los Repositorios Institucionales tienen que ver con el copyright en dos frentes: a 

la hora de recoger contenido del profesorado mediante el cual se deben asegurar los 

derechos para distribuir y conservar dicho contenido, y en la distribución de este a 

usuarios finales, donde hay que compatibilizar el acceso abierto con la protección de 

copyright. Para más información consultar en línea: 

http://derechodeautor.gov.co:8080/registro-de-obras1 

 
 

Cuando se trabaja con entidades de educación que aportan contenido al RI se 

https://www.garridoydonaque.com/abogados-derechos-autor-madrid-contratar/
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conserva el copyright de su producción o mínimo los derechos para publicar el trabajo 

de forma electrónica. 

 
 

Licencias de contenido 

 
 

Como dice Civico Cabrera (2022): 
 

Una licencia, en el ámbito digital, es una autorización que el autor de un 

contenido digital da a otras personas sobre lo que pueden o no pueden hacer 

con dicho contenido. Las licencias pueden ser restrictivas, como es el caso del 

Copyright, el cual tiene todos los derechos reservados, o permisivas, como el 

Copyleft o Creative Commons, que sólo tienen algunos derechos reservados. 

(pág. 1). 

 
 

Las licencias de contenido son los acuerdos legales mediante los cuales se 

puede distribuir dicho contenido. Normalmente un Repositorio Institucional tiene estas 

dos licencias: 

 
 

❖ Licencia de depósito: es un acuerdo entre el creador (o poseedor de copyright) y 

la institución que le da al repositorio derecho para distribuir y conservar el 

trabajo. 

 
 

❖  Licencia de distribución: que es un acuerdo entre el creador (o poseedor de 

copyright) y el usuario final que trata sobre el uso que puede hacerse del trabajo. 
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Ahora bien, cada institución de educación superior tiene necesidades de copyright 

propias, así como acuerdos ya existentes con los centros. Las políticas de actuación y 

licencias del RI son únicas. Esto influirá en la elección de licencias. 

 
 

Licencia Creative Commons 

 
 

Como dice la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 

y la Cultura (UNESCO) (s.f.): 

Las licencias Creative Commons son modelos de contratos que sirven para 

otorgar públicamente el derecho de utilizar una publicación protegida por los 

derechos de autor. Entre menos restricciones implique una licencia, mayores 

serán las posibilidades de utilizar y distribuir un contenido. (pág. 1). 

 
 

La licencia Creative Commons ofrece a creadores y distribuidores de contenido 

una gran variedad de licencias, permitiéndole al creador de contenido estipular las 

condiciones para usar dicha licencia de contenido. Para conocer más de las licencias 

Creative Commons puede ingresar a la página en el siguiente enlace: 

https://co.creativecommons.net/tipos-de-licencias/ 

 
 

Para los Repositorios Institucionales, la gestión de derechos se refiere a cómo se 

trata el contenido según las normas del Copyright y a quién pertenece. Los Repositorios 

Institucionales suelen ser de acceso abierto. Sin embargo, hay ocasiones en las que el 

acceso es restringido, como, por ejemplo, cuando posee información sensible de 

https://co.creativecommons.net/tipos-de-licencias/
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terceros (datos personales, de empresas, fotos en especial de menores de edad, 

imágenes de empresas, de personas, relacionada con materiales de patentes, entre 

otras cosas). 

 
 

Cabe recordar que la Gestión digital de derechos hace referencia a la normativa 

copyright aplicable a la edición en formato digital. 

 
 

También hay que saber que los metadatos es la información básica de quién 

crea los datos, entre sus características esta: 

 
 

Quién creó los datos 
 

Qué contiene el archivo de datos 

Cuando se generaron los datos 

Dónde se generaron los datos 

Por qué se generaron los datos 

Cómo se generaron los datos 

 
 

Por lo que los metadatos facilitan a quién los use la identificación y reutilización 

correcta de los datos en una fecha posterior. información tomada de: https://online- 

tesis.com/metadatos-en-la-investigacion/ 
 
 

 

Los Derechos de Metadatos utilizados en los TG hace referencia a la búsqueda y 

recuperación de la información de acuerdo con el estatus de derecho de autor de las 

obras o licenciamientos específicos a los que estas están sometidos. En este sentido, 

https://online-tesis.com/metadatos-en-la-investigacion/
https://online-tesis.com/metadatos-en-la-investigacion/
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los metadatos permiten a los investigadores localizar y acceder a conjuntos de datos y 

comprender el contexto en el creados y gestionados, facilitando su correcta 

interpretación para ser utilizados en investigaciones y consultas. Información tomada 

de: https://biblioguias.cepal.org/gestion-de-datos-de-investigacion/metadatos 

 
 

Al igual se puede revisar documentos del Archivo General de la Nación 

relacionados con metadatos en el siguiente enlace: 

https://www.archivogeneral.gov.co/sites/default/files/Estructura_Web/5_Consulte/Recurs 

os/Publicacionees/GuiaDeMetadatos.pdf 
 

 

4.3 Marco legal 

 
 

 
A continuación, esta sección muestra información legal y de propiedad intelectual 

que debe poseer como mínimo un RI, el material recoge aspectos relevantes sobre 

derechos de propiedad intelectual, por el cual la información seleccionada aporta 

recursos que permiten entender el desarrollo de las políticas utilizadas para el buen 

funcionamiento del servicio del repositorio institucional en la U.C.C. 

 
 

“Respecto a la normatividad sobre derechos de autor y propiedad intelectual en 

Colombia, el estado protegerá la propiedad intelectual por el tiempo y mediante las 

formalidades que establezca la ley” (Constitución Política de Colombia, 1991, art. 61). 

Información recuperada de: https://www.constitucioncolombia.com/titulo-2/capitulo- 

2/articulo-61 

https://biblioguias.cepal.org/gestion-de-datos-de-investigacion/metadatos
https://www.archivogeneral.gov.co/sites/default/files/Estructura_Web/5_Consulte/Recursos/Publicacionees/GuiaDeMetadatos.pdf
https://www.archivogeneral.gov.co/sites/default/files/Estructura_Web/5_Consulte/Recursos/Publicacionees/GuiaDeMetadatos.pdf
https://www.constitucioncolombia.com/titulo-2/capitulo-2/articulo-61
https://www.constitucioncolombia.com/titulo-2/capitulo-2/articulo-61
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Observación, del concepto de “propiedad intelectual”, acogido por el artículo 61 

de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 2 numeral 8 del 

Convenio que establece la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, es 

omnicomprensivo de diferentes categorías de propiedad sobre creaciones del 

intelecto, que incluye dos grandes especies o ramas: la propiedad industrial y el 

derecho de autor, que, aunque comparten su naturaleza especial o sui generis, 

se ocupan de materias distintas. Mientras que la primera trata principalmente de 

la protección de las invenciones, las marcas, los dibujos o modelos industriales, y 

la represión de la competencia desleal, el derecho de autor recae sobre obras 

literarias, artísticas, musicales, emisiones de radiodifusión, programas de 

ordenador, entre otras cosas (Constituyente, 1991). 

 
Por ello es necesario entender cómo la legislación apoya de forma específica la 

creación y generación de nuevo conocimiento, respetando de antemano al creador(es), 

pero cabe señalar que muchas veces por desconocimiento se pierde autenticidad y 

responsabilidad entre creadores y distribuidores. 

 
La Ley 23 de 1982 Sobre los Derechos de Autor 

 

 
Art. 1: Los autores de obras literarias, científicas y artísticas gozarán de 

protección para sus obras en la forma prescrita por la presente ley y, en cuanto 

fuere compatible con ella, por el derecho común. También protege esta ley a los 

intérpretes o ejecutantes, a los productores de fonogramas y a los organismos de 

radiodifusión, en sus derechos conexos a los del autor. 

 
Art. 2: Los derechos de autor recaen sobre las obras científicas, literarias y 

artísticas las cuales se comprenden todas las creaciones del espíritu en el 

campo científico, literario y artístico, cualquiera que sea el modo o forma de 
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expresión y cualquiera que sea su destinación, tales como: los libros, folletos y 

otros escritos (…). Información recuperada de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3431#:~:tex 

t=ART%C3%8DCULO%201%C2%BA.,ella%2C%20por%20el%20derecho%20co 

m%C3%BAn. 
 

 

Ley 44 de 1993 “Por la cual se modifica y adiciona la Ley 23 de 1982 y se modifica la 
Ley 29 de 1944”. - Gestor Normativo - Función Pública. 

 
Capítulo II 

 
Art. 6: Todo acto en virtud del cual se enajene el Derecho de Autor, o los 

Derechos Conexos, así como cualquier otro acto o contrato vinculado con estos 

derechos, deberá ser inscrito en el Registro Nacional del Derecho de Autor como 

condición de publicidad y oponibilidad ante terceros. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3429 
 

 

Capítulo IV 

De las Sanciones. 

 
Art. 51: Incurrirá en prisión de dos (2) a cinco (5) años y multa de cinco (5) a 

veinte (20) salarios legales mínimos mensuales: 

 
1. Quien publique una obra literaria o artística inédita, o parte de ella, por 

cualquier medio, sin la autorización previa y expresa del titular del derecho. 

 
2. Quien inscriba en el registro de autor una obra literaria, científica o artística a 

nombre de persona distinta del autor verdadero, o con título cambiado o 

suprimido, o con el texto alterado, deformado, modificado o mutilado, o 

mencionando falsamente el nombre del editor, productor fonográfico, 

cinematográfico, videográfico o de soporte lógico. 

 
3. Quien de cualquier modo o por cualquier medio reproduzca, enajene, 

compendie, mutile o transforme una obra literaria, científica o artística, sin 

autorización previa y expresa de sus titulares. 

 
4. Quien reproduzca fonogramas, videogramas, soporte lógico u obras 

cinematográficas sin autorización previa y expresa del titular, o transporte, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3431&%3A~%3Atext=ART%C3%8DCULO%201%C2%BA.%2Cella%2C%20por%20el%20derecho%20com%C3%BAn
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3431&%3A~%3Atext=ART%C3%8DCULO%201%C2%BA.%2Cella%2C%20por%20el%20derecho%20com%C3%BAn
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3431&%3A~%3Atext=ART%C3%8DCULO%201%C2%BA.%2Cella%2C%20por%20el%20derecho%20com%C3%BAn
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3431&%3A~%3Atext=ART%C3%8DCULO%201%C2%BA.%2Cella%2C%20por%20el%20derecho%20com%C3%BAn
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3431&%3A~%3Atext=ART%C3%8DCULO%201%C2%BA.%2Cella%2C%20por%20el%20derecho%20com%C3%BAn
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3431&%3A~%3Atext=ART%C3%8DCULO%201%C2%BA.%2Cella%2C%20por%20el%20derecho%20com%C3%BAn
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3431&%3A~%3Atext=ART%C3%8DCULO%201%C2%BA.%2Cella%2C%20por%20el%20derecho%20com%C3%BAn
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3431&%3A~%3Atext=ART%C3%8DCULO%201%C2%BA.%2Cella%2C%20por%20el%20derecho%20com%C3%BAn
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3431&%3A~%3Atext=ART%C3%8DCULO%201%C2%BA.%2Cella%2C%20por%20el%20derecho%20com%C3%BAn
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3429
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3429
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3429
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almacene, conserve, distribuya, importe, venda, ofrezca, adquiera para la venta o 

distribución o suministre a cualquier título dichas reproducciones. 

 
Parágrafo. - Si en el soporte material, carátula o presentación de la obra literaria, 

fonograma, videograma, soporte lógico u obra cinematográfica se emplea el 

nombre, razón social, logotipo o distintivo del titular legítimo del derecho, las 

penas anteriores se aumentarán hasta en la mitad. 

Información recuperada de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3429#:~:tex 

t=Art%C3%ADculo%206%C2%BA.,publicidad%20y%20oponibilidad%20ante%2 

0terceros. 
 

 

Ley 599 de 2000 Por la cual se expide el Código Penal 

 
Art. 270: (Modificado por el art. 14 de la Ley 890 de 2004). VIOLACION A LOS 

DERECHOS MORALES DE AUTOR. Incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a 

noventa (90) meses y multa de veinte seis puntos sesenta y seis (26.66) a 

trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes quien: 

 

 
1. Publique, total o parcialmente, sin autorización previa y expresa del titular del 

derecho, una obra inédita de carácter literario, artístico, científico, 

cinematográfico, audiovisual o fonograma, programa de ordenador o soporte 

lógico. 

 
2. Inscriba en el registro de autor con nombre de persona distinta del autor 

verdadero, o con título cambiado o suprimido, o con el texto alterado, deformado, 

modificado o mutilado, o mencionando falsamente el nombre del editor o 

productor de una obra de carácter literario, artístico, científico, audiovisual o 

fonograma, programa de ordenador o soporte lógico. 

 

 
3. Por cualquier medio o procedimiento compendie, mutile o transforme, sin 

autorización previa o expresa de su titular, una obra de carácter literario, 

artístico, científico, audiovisual o fonograma, programa de ordenador o soporte 

lógico. 

 
PARÁGRAFO. Si en el soporte material, carátula o presentación de una obra de 

carácter literario, artístico, científico, fonograma, videograma, programa de 

ordenador o soporte lógico, u obra cinematográfica se emplea el nombre, razón 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3429&%3A~%3Atext=Art%C3%ADculo%206%C2%BA.%2Cpublicidad%20y%20oponibilidad%20ante%20terceros
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3429&%3A~%3Atext=Art%C3%ADculo%206%C2%BA.%2Cpublicidad%20y%20oponibilidad%20ante%20terceros
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3429&%3A~%3Atext=Art%C3%ADculo%206%C2%BA.%2Cpublicidad%20y%20oponibilidad%20ante%20terceros
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3429&%3A~%3Atext=Art%C3%ADculo%206%C2%BA.%2Cpublicidad%20y%20oponibilidad%20ante%20terceros
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3429&%3A~%3Atext=Art%C3%ADculo%206%C2%BA.%2Cpublicidad%20y%20oponibilidad%20ante%20terceros
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3429&%3A~%3Atext=Art%C3%ADculo%206%C2%BA.%2Cpublicidad%20y%20oponibilidad%20ante%20terceros
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3429&%3A~%3Atext=Art%C3%ADculo%206%C2%BA.%2Cpublicidad%20y%20oponibilidad%20ante%20terceros
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3429&%3A~%3Atext=Art%C3%ADculo%206%C2%BA.%2Cpublicidad%20y%20oponibilidad%20ante%20terceros
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3429&%3A~%3Atext=Art%C3%ADculo%206%C2%BA.%2Cpublicidad%20y%20oponibilidad%20ante%20terceros
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3429&%3A~%3Atext=Art%C3%ADculo%206%C2%BA.%2Cpublicidad%20y%20oponibilidad%20ante%20terceros
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social, logotipo o distintivo del titular legítimo del derecho, en los casos de 

cambio, supresión, alteración, modificación o mutilación del título o del texto de la 

obra, las penas anteriores se aumentarán hasta en la mitad. 

 
Art. 271: (Modificado por el artículo 2 de la Ley 1032 de 2006). VIOLACIÓN A LOS 

DERECHOS PATRIMONIALES DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS. Incurrirá en 

prisión de cuatro (4) a ocho (8) años y multa de veintiséis puntos sesenta y seis (26.66) 

a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes quien, salvo las excepciones 

previstas en la ley, sin autorización previa y expresa del titular de los derechos 

correspondientes: 

 
1. Por cualquier medio o procedimiento, reproduzca una obra de carácter 

literario, científico, artístico o cinematográfico, fonograma, videograma, soporte 

lógico o programa de ordenador, o, quien transporte, almacene, conserve, 

distribuya, importe, venda, ofrezca, adquiera para la venta o distribución, o 

suministre a cualquier título dichas reproducciones. 

 
2. Represente, ejecute o exhiba públicamente obras teatrales, musicales, 

fonogramas, videogramas, obras cinematográficas, o cualquier otra obra de 

carácter literario o artístico. 

 
3. Alquile o, de cualquier otro modo, comercialice fonogramas, videogramas, 

programas de ordenador o soportes lógicos u obras cinematográficas. 

 
4. Fije, reproduzca o comercialice las representaciones públicas de obras 

teatrales o musicales. 

 
5. Disponga, realice o utilice, por cualquier medio o procedimiento, la 

comunicación, fijación, ejecución, exhibición, comercialización, difusión o 

distribución y representación de una obra de las protegidas en este título. 

 
6. Retransmita, fije, reproduzca o, por cualquier medio sonoro o audiovisual, 

divulgue las emisiones de los organismos de radiodifusión. 

 
7. Recepcione, difunda o distribuya por cualquier medio las emisiones de la 

televisión por suscripción. 

 

 
Art. 272: (Modificado por el art. 3 de la Ley 1032 de 2006). VIOLACIÓN A LOS 

MECANISMOS DE PROTECCIÓN DE DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS 

CONEXOS, Y OTRAS DEFRAUDACIONES. Incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) 
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años y multa de veintiséis puntos sesenta y seis (26.66) a mil (1.000) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, quien: 

 
1. Supere o eluda las medidas tecnológicas adoptadas para restringir los usos no 

autorizados. 

 
2. Suprima o altere la información esencial para la gestión electrónica de 

derechos, o importe, distribuya o comunique ejemplares con la información 

suprimida o alterada. 

 
3. Fabrique, importe, venda, arriende o de cualquier forma distribuya al público 

un dispositivo o sistema que permita descifrar una señal de satélite cifrada 

portadora de programas, sin autorización del distribuidor legítimo de esa señal; o, 

de cualquier forma, eluda, evada, inutilice o suprima un dispositivo o sistema, 

que permita a los titulares del derecho controlar la utilización de sus obras o 

fonogramas, o les posibilite impedir o restringir cualquier uso no autorizado de 

estos. 

 
4. Presente declaraciones o informaciones destinadas directa o indirectamente al 

pago, recaudación, liquidación o distribución de derechos económicos de autor o 

derechos conexos, alterando o falseando, por cualquier medio o procedimiento, 

los datos necesarios para estos efectos. 

Información recuperada de 

http://derechodeautor.gov.co:8080/documents/10181/182597/599.pdf/ca68d048- 

a120-4b78-8b19- 

325d09f9d585#:~:text=ARTICULO%20270.,vigentes%20quien%3A%20Page%2 

02%201. 
 
 
 

 

Acuerdo 351 De La Comunidad Andina 

 
 

 
El Régimen Común sobre Derecho de Autor y Derechos Conexos (351) reconoce 

una adecuada protección a los autores y demás titulares de derechos, sobre las obras 

de ingenio, en el campo literario, artístico o científico. 
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Este régimen común, aprobado el 17 de diciembre de 1993 por medio de la 

Decisión 351 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, reconoce una adecuada y 

efectiva protección a los autores y demás titulares de derechos, sobre las obras de 

ingenio, en el campo literario, artístico o científico, cualquiera que sea el género o forma 

de expresión y sin importar el mérito literario o artístico ni su destino. 

 
El derecho de autor 

 
El autor, según la Decisión 351, es la persona cuyo nombre, seudónimo u otro 

signo que la identifique, aparece indicado en la obra- Tiene el derecho de conservar la 

obra inédita o divulgarla, reivindicar la paternidad de la obra en cualquier momento y 

oponerse a toda deformación, mutilación o modificación que atente contra el decoro de 

la obra o la reputación del autor (derecho moral). 

 
Tiene también derecho exclusivo de realizar, autorizar y prohibir la reproducción, 

comercialización, traducción, arreglo u otra transformación de su producción (derecho 

patrimonial). 

 
 

La duración de la protección de los derechos reconocidos en esta Decisión no 

será inferior a la vida del autor y cincuenta años después de su muerte. Cuando la 

titularidad de los derechos corresponda a una persona jurídica, el plazo no será inferior 

a los 50 años contados a partir de la realización de la divulgación o publicación de la 

obra. En caso de infracción de cualquiera de los derechos reconocidos, la autoridad 

nacional competente está facultada para ordenar el cese inmediato de la actividad 

ilícita; la incautación, el embargo, decomiso o secuestro preventivo de los ejemplares 
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producidos con infracción o de los aparatos o medios utilizados para la comisión del 

ilícito. 

 
Los derechos conexos 

 
Los derechos conexos, que son los derechos de las personas que participan no 

en la creación de obras literarias y artísticas sino en la difusión de estas, han sido 

también reconocidos y son objeto de protección por parte de la Decisión 351, por un 

período no menor de cincuenta años. La protección alcanza, en consecuencia, a los 

artistas intérpretes o ejecutantes (declamador, cantante, locutor, actor, bailarín, músico, 

narrador); a los productores de fonogramas (persona natural que fija una 

representación o ejecución de sonidos exclusivamente sonoros); y a los organismos de 

radiodifusión (la empresa de radio o televisión que transmite programas al público). 

Información recuperada de 

http://www.sice.oas.org/trade/junac/decisiones/dec351s.asp#:~:text=%2D%20Los% 

20artistas%20int%C3%A9rpretes%20o%20ejecutantes,de%20sus%20interpretacio 
 

nes%20o%20ejecuciones 

http://www.sice.oas.org/trade/junac/decisiones/dec351s.asp#%3A~%3Atext%3D%2D%20Los%20artistas%20int%C3%A9rpretes%20o%20ejecutantes%2Cde%20sus%20interpretaciones%20o%20ejecuciones
http://www.sice.oas.org/trade/junac/decisiones/dec351s.asp#%3A~%3Atext%3D%2D%20Los%20artistas%20int%C3%A9rpretes%20o%20ejecutantes%2Cde%20sus%20interpretaciones%20o%20ejecuciones
http://www.sice.oas.org/trade/junac/decisiones/dec351s.asp#%3A~%3Atext%3D%2D%20Los%20artistas%20int%C3%A9rpretes%20o%20ejecutantes%2Cde%20sus%20interpretaciones%20o%20ejecuciones
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5. METODOLOGÍA 

 

 
5.1. Procedimiento y Esquema del Trabajo de Aplicación 

 

 
En esta parte del proceso se dará a conocer un documento orientador con las buenas 

prácticas para el adecuado registro y sistematización de los trabajos de grado 

generados en la Universidad Cooperativa de Colombia U. C. C. Sede Bogotá, el cual 

sirva de modelo para quién desee publicar el TG en el RI. 

 
 

Antes de continuar se decidió separar la información para hacerla más sencilla 

de asimilar por parte del lector, por ello: 

 
 

❖ A los Usuarios (estudiantes, docentes, investigadores, administrativos), hay que 

asesorarlos adecuadamente por ser quienes alimentarán el repositorio. 

 

 

❖ Hay que definir el esquema de metadatos que será utilizado, el cual debe 

contemplar no solo los campos básicos estándar definidos en Dublín Core, sino 

los campos nuevos que sean necesarios para cumplir los requerimientos 

institucionales, nacionales e internacionales respecto a RI. 

 
 

❖ Se trabaja en equipo, lo cual implica hablar el mismo idioma, para lograr una 

adecuada descripción de los ítems del repositorio, esto, con el propósito de 

conservar un estándar de metadatos con el repositorio a nivel multicampus. 
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❖ Se gestionan correctamente los permisos de usuarios y grupos para evitar 

confusiones en la carga de información. 

 
 

❖ Se verifica que el uso de los campos seleccionados sea el correcto, para ello 

debe hacer uso de los manuales de Dublín Core, Directrices Driver V2.0 y 

Directrices Open Aire. Además, de centralizar la información requerida en este 

caso para TG. Esto permitirá evitar problemas como índices falsos. 

 

 

❖ Se cumple con lo estipulado en las Directrices Driver V2.0 y Directrices Open 

Aire para el ingreso adecuado de los metadatos en cada uno de los campos 

establecidos, sólo estableciendo flujos de trabajo en los casos que lo ameriten. 

Por ejemplo: cuando en el repositorio esta normativa se asegura que nuestra 

información se visibilice de forma correcta y por consiguiente comience a crecer, 

ya que usuarios-no expertos ingresan información que no corresponde a ítems 

que serán los encargados de mostrar todo lo ingresado a nivel nacional e 

internacional en acceso abierto; por ende y para evitar errores se debe 

establecer un flujo de trabajo que establezca la revisión de los metadatos, de la 

catalogación, antes de que la información sea visible. 

Es decir: 
 

Que para la comunicación en general es importante que la persona 1 sea capaz 

de comprender lo que la persona 2 está diciendo. Para este entendimiento mutuo, se 

necesita una base común, un léxico básico con una comprensión del significado de las 

cosas. A partir de este punto, ya se puede comenzar el razonamiento. Para respaldar la 
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comunicación científica con el uso de repositorios, éstos deberían hablar el mismo 

idioma y por tanto es fundamental crear una base común. (Directrices Driver 2.0, 2008, 

p. 2). 

 
 

Estructura del repositorio 

 
 

La estructura del repositorio debe estar orientada a facilitar la búsqueda y 

recuperación de la información almacenada, separando tipos de ítems, nivel 

académico, área de estudio o facultad, entre otros. Es recomendable seguir el 

organigrama de la institución con la finalidad de que el repositorio tenga una estructura 

organizacional acorde a la realidad de la U. C.C. 

 
 

Preservación de la información estandarización internacional. 

 
 

Las buenas prácticas para el adecuado registro y sistematización de los trabajos 

de grado generados en la Universidad Cooperativa de Colombia U. C. C. Sede Bogotá 

deben cumplir con los campos mínimos requeridos y establecidos en las normativas 

nacionales definidas en consenso con las demás bibliotecas, lo que permitirá 

estandarizar criterios y mejoras continuas. Es necesario, estar en constante 

investigación para que el repositorio se ajuste también a normativas internacionales de 

manejo, preservación y visibilización de la información. 

 

Por ello, para establecer la ejecución periódica de procesos que garanticen el 

correcto funcionamiento del RI se genera el documento orientador con las buenas 
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prácticas para el adecuado registro y sistematización de los trabajos de grado, es decir: 

Ejecutar procesos automatizados de respaldo. - Eliminar archivos temporales. - 

Actualizar la interfaz OAI, entre otros. 

 
 

Es necesario contar con más políticas institucionales de acceso abierto que 

normalicen el manejo adecuado del repositorio y que sean aprobadas por el organismo 

rector de la U.C.C. Los aspectos más relevantes que deben contemplar de estas 

políticas son: Directorio de repositorio académico de acceso abierto (OpenDOAR) el 

cual es un proyecto que pretende listar y categorizar repositorios, el cual sirve de 

modelo para implementar procesos en las instituciones de educación superior. 

 
 

La obligatoriedad de depósito de los resultados de investigación institucional, de 

acceso abierto de investigación académica. 

 
 

El registro es sencillo, pero, especificando el tipo de documentos que se debe 

subir, lo cual, a la hora de registrar la información en campos y subcampos le permita al 

usuario que entienda realmente lo que está haciendo. 

 
 

Esperar a que este sea revisado para ver si cumple con los requisitos exigidos. 

 
 

La aplicación de normativas institucionales sobre derechos de autor y licencias 

es establecida para repositorios de acceso abierto de investigación académica al igual 

que el depósito y visibilidad de los resultados de investigación. El enlace para sugerir la 

inclusión del repositorio es:https://cerlalc.org/wp- 

https://cerlalc.org/wp-content/uploads/2018/03/CERLALC_Publicaciones_Derecho_de_autor_120318.pdf
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content/uploads/2018/03/CERLALC_Publicaciones_Derecho_de_autor_120318.pdf 
 
 

 

Al igual que en: 
 

https://propiedadintelectual.unal.edu.co/fileadmin/recursos/innovacion/docs/norm 
 

atividad_pi/circular06_2002.pdf 
 
 

 

El establecimiento de los períodos de embargo que serán respetados y 

reconocidos para las publicaciones realizadas en revistas y editoriales externas. Hay 

que mantener siempre un URL único para cada ítem. Esto evitará que el contenido 

cosechado se presente como enlace roto a consecuencia de algún cambio. Para más 

información sobre políticas se puede consultar la propuesta de políticas de acceso 

abierto para los repositorios institucionales por parte del Departamento Administrativo 

de Ciencia, Tecnología e Innovación (Colciencias). 

https://minciencias.gov.co/sites/default/files/ckeditor_files/Lineamientos%20ciencia%20a 

bierta%2017-dic-2018-doc.pdf 
 
 

 

Hay que recordar que la facilidad para que los usuarios entiendan la información 

que se les proporciona es por medio de instrucciones e instructivos (que pueden darse 

de forma presencial o en línea), en este caso, por ejemplo, de las buenas prácticas para 

el adecuado registro y sistematización de los trabajos de grado que les permita tanto el 

auto archivo, como el agregado de contenidos, y tomar la decisión de aceptar o no las 

licencias de autorización de uso total, parcial o restringido de su producción científica o 

administrativa. 

https://cerlalc.org/wp-content/uploads/2018/03/CERLALC_Publicaciones_Derecho_de_autor_120318.pdf
https://propiedadintelectual.unal.edu.co/fileadmin/recursos/innovacion/docs/normatividad_pi/circular06_2002.pdf
https://propiedadintelectual.unal.edu.co/fileadmin/recursos/innovacion/docs/normatividad_pi/circular06_2002.pdf
https://minciencias.gov.co/sites/default/files/ckeditor_files/Lineamientos%20ciencia%20abierta%2017-dic-2018-doc.pdf
https://minciencias.gov.co/sites/default/files/ckeditor_files/Lineamientos%20ciencia%20abierta%2017-dic-2018-doc.pdf
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Paso a paso para tener en cuenta al momento de ingresar el TG en el RI: 

 
 

Antes de comenzar debe tener presente unos pequeños consejos que le ahorrarán 

tiempo y permitirán que realizar la publicación en el RI de su TG sea una experiencia 

grata. 

 
 

Recuerde que: 

 
 

Para registrarse como usuario en el TG al RI debe ser realizado por una sola 

persona que representa al/o los integrantes del equipo (autores), no es necesario que 

todos generen la cuenta, con una persona que actúa como representante es suficiente. 

 
 

Antes de empezar a ingresar los datos del TG al RI se sugiere generar un Word 

(aparte del TG) para modificar unos datos necesarios al ingresar el trabajo al RI, estos 

permiten desarrollar la actividad de forma ágil, dinámica y segura. 

 
 

a. Datos que van en la Hoja Word y que son básicos para ingresar en el RI: 

 
 

Título del trabajo de grado completo. 
 

 

Este debe ir en tipo oración, es decir la primera letra del título va inicial y las demás van 

en minúsculas - excepciones (nombres propios, siglas, abreviaturas, ciudades, países, 
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nombres de personas, normas, entre otros) debe aparecer completo como esta en el 

trabajo, por ejemplo: 

 
Un mundo de emociones: narraciones de los niños para xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

 
 

Datos de autor(es): 
 

Nombres y apellidos completos. 

Número de cédula 

ID (número de identificación dentro de la entidad de educación superior). 

Correo institucional completo 

 

 
Construir la cita bibliográfica 

 
 

Esta se construye de la siguiente forma: 

 
Se toman apellidos del autor, seguido de las iniciales (en mayúscula) de los 

nombres completos (se deben colocar todos los autores). Entre paréntesis se coloca el 

año de creación del TG. Se coloca el título del TG (el cual se ha modificado antes) y 

finalmente se anexa [Tesis de pregrado, Universidad Cooperativa de Colombia]. 

Repositorio Institucional UCC. Por ejemplo: 

 
 

López Gonzales, L. M., Martínez Barajas, E. K. y Polo Obeso, K. P. (2021). Un 

mundo de emociones: narraciones de los niños para conocer los sentimientos y 

vivencias en niños entre los 7 a 10 años de edad su contexto escolar durante la 

pandemia [Tesis de pregrado, Universidad Cooperativa de Colombia]. 

Repositorio Institucional UCC. Información tomada de: 

http://repository.ucc.edu.co/handle/20.500.12494/34441 

http://repository.ucc.edu.co/handle/20.500.12494/34441
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Se debe tener los datos básicos del asesor(es), tutor y/o director del trabajo de grado 
 

que son: 

 

 
Nombres y apellidos completos. 

 
 

 
Si su trabajo de grado posee tabla de contenido o índice, hay que seleccionarla y 

 

realizar unas modificaciones, a manera de ejemplo, 

 
 

Tabla de contenido actual que aparece en el TG: 

 
 

TABLA DE CONTENIDO 

TABLA                                                                                               DE 

CONTENIDO. ........................................................................................................... 3 

RESUMEN 

............................................................................................................................. 4 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

............................................................................................... 4 

JUSTIFICACIÓN................................................................................................................. 

....... 5 

OBJETIVOS........................................................................................................................ 

..... 6 

GENERAL: 

.............................................................................................................................. 6 

ESPECÍFICOS: 

......................................................................................................................... 6 

MARCO TEÓRICO 

.................................................................................................................... 6 

ESTADO DEL ARTE 

.................................................................................................................. 19 

RESULTADOS.................................................................................................................... 

..... 27 DISCUSIÓN 
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.......................................................................................................................... 31 

CONCLUSIÓN..................................................................................................................... 

... 34 

REFERENCIAS................................................................................................................... 

.... 35 

 
Observación: no se coloca tabla de anexos, tabla de gráficos, entre otros. 

 

A la tabla de contenido le deben cambiar: 

 
El título de la tabla de contenido. 

El número de página. 

Los puntos suspensivos. 

 
 

El contenido de la tabla debe ir en tipo oración y al final de cada palabra debe 

colocarse. -- (a excepción de la última palabra), a modo de ejemplo la tabla de 

contenido queda de la siguiente manera: 

 
 

Resumen. -- 

Planteamiento del problema. -- 

Justificación. -- 

Objetivos. -- 

General. -- 

Específicos. -- 

Marco teórico. -- 

Estado del arte. -- 

Resultados. -- 

Discusión. -- 

Conclusión. -- 

Referencias 

 
 

Nota: no importa la clase de tabla o que contenido posea, aplica esta característica a 

todas. 
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Para identificar los ficheros (archivos) a ingresar dentro del repositorio se debe tener 
 

claro y definido las palabras claves y/o compuestas con las cuales los va a identificar, la 

fórmula que actualmente se utiliza para construirla es: Año de creación del TG - 

Apellido(s) por autor(es)_palabra clave_palabra clave_palabra clave y si es un archivo 

diferente al TG se coloca - Licencia de uso, Aval tutor y/ Anexo, por ejemplo: 

 
 

2021-López,MartinezyPolo_ Mundo_ Emociones_Narraciones 
 

2021-López,MartinezyPolo_ Mundo_ Emociones_Narraciones- Licencia de uso 

2021-López,MartinezyPolo_ Mundo_ Emociones_Narraciones - Aval tutor 

2021-López,MartinezyPolo_ Mundo_ Emociones_Narraciones - Anexo 1 

 
 

Hay que recordar que la cantidad de archivos a ingresar puede variar acorde al 

trabajo de grado y estos se guardan en PDF, generalmente se ingresa el trabajo de 

grado, la licencia de uso y el aval tutor. 

 
 

Los archivos de aval tutor y licencia de uso los da la biblioteca para que sean 

diligenciados respectivamente, por ello, estos se dan cuando los usuarios ya van a 

ingresar su TG al RI. 

 
 

No debe olvidar que: 

 
 

El archivo titulado Aval Tutor, es diligenciado únicamente por el asesor, tutor y/o 

director del trabajo de grado - si no posee este documento, debe solicitar el acta de 

http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
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sustentación que es otorgada por la facultad de la universidad cuando ya se ha 

sustentado el TG. 

 
 

b. La licencia de uso puede descargarla directamente del repositorio de la 

universidad, ingrese al banner y ubique el cursor en cómo publicar: 

 
 

Figura 2: 
 

Paso a paso de cómo obtener el archivo de Licencia de uso. 
 

Nota: Reproducido de https://sibucc2013.wixsite.com/repositorioucc/comopublicar 

 
 

Aparece una página nueva y debe ubicar el cursor en el primer paso: 
 

Figura 3: 
 

Paso a paso de cómo obtener el archivo de Licencia de uso. 

https://sibucc2013.wixsite.com/repositorioucc/comopublicar
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Nota: Reproducido de https://sibucc2013.wixsite.com/repositorioucc/comopublicar 

 
 
 

Al ubicar el cursor en: Ver licencia automáticamente descarga un archivo Word con la 
 

licencia de uso, la cual debe diligenciarse, se recomienda que la(s) firma(s) de autor(es) 

sea a mano alzada, tinta negra y fondo blanco. Se recibe igualmente firma electrónica. 

 
 

Al abrir el archivo en Word aparece este formato para diligenciar: 
 

 

 

 

FORMATO DE LICENCIA DE USO DE 
OBRA 

Código: 
Versión: 3 
Fecha: Jul-09- 
2021 

 
 

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 
REPOSITORIO INSTITUCIONAL 

LICENCIA DE USO 
 

Por medio del presente documento los siguientes autores, mayores de edad: 
Nombre y Apellido Cédula 

  

  

  

 

quienes en adelante se denominarán el AUTOR, confiere a la UNIVERSIDAD 
COOPERATIVA DE COLOMBIA, con NIT. 860-029924-7, una LICENCIA DE USO de 
obra, bajo las siguientes condiciones. 

https://sibucc2013.wixsite.com/repositorioucc/comopublicar
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CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. Objeto. EL AUTOR por este acto autoriza la utilización de la obra denominada 
por el siguiente título: 

 
 

de conformidad con lo estipulado a continuación: 
 

(a) Para efectos de la presente licencia se autoriza la reproducción de su obra, la cual se 
alojará en formato digital en las plataformas o repositorios administrados por la 
Universidad o en otro tipo de repositorios externos o páginas web escogidos por la 
Universidad, para fines de difusión y divulgación. Adicionalmente, se autoriza a que los 
usuarios internos y externos de dichas plataformas o repositorios reproduzcan o 
descarguen la obra, sin ánimo de lucro, para fines privados, educativos o académicos; 
siempre y cuando no se violen acuerdos con editores, periodos de embargo o acuerdos 
de confidencialidad que apliquen según lo establecido en el derecho de exclusión definido 
por el autor en este documento. 

 
(b) Se autoriza la comunicación pública y la puesta a disposición de la obra mencionada, 
en acceso abierto, para su utilización en las plataformas o repositorios administrados por 
la UNIVERSIDAD; siempre y cuando se respete el derecho de exclusión establecido por 
el autor. 

SEGUNDA. Derecho de exclusión. Cada autor puede indicar en el momento de 

depósito del contenido que el texto completo de la producción académica o científica no 

este con acceso abierto en el Repositorio Institucional por motivos de confidencialidad, 

porque se encuentre en vías de obtener un derecho de propiedad industrial o existir 

acuerdos previos con terceros (editoriales, revistas científicas, otras instituciones). El 

autor se compromete a depositar los metadatos y versión completa e informar, en la 

biblioteca de sede, el tiempo de embargo durante el cual esta última tendrá acceso 

restringido. 

 
 

 
¿El AUTOR permite la 
publicación en acceso abierto 
de la versión completa de la 
obra? 

 
 

SI   
NO     

En caso NO: 

 
Indique la cantidad de tiempo para 
esta restricción: 

 
 

Motivo: 
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¿El AUTOR permite la 
publicación en acceso abierto 
de los metadatos? 

 
 

SI   
NO     

En caso NO: 

 
Indique la cantidad de tiempo para 
esta restricción: 

 
 

Motivo: 

Nota: Metadato corresponde a los datos que describen el contenido del documento: 
título, autor, fecha, etc. 

 
TERCERA. Originalidad y reclamaciones. El AUTOR declara que la OBRA es original 

y que es de su creación exclusiva, no existiendo impedimento de cualquier naturaleza 

(uso de material protegido por derechos de autor) para la concesión de los derechos 

previstos en este contrato. El AUTOR responderá por cualquier acción de reivindicación, 

plagio u otra clase de reclamación que al respecto pudiera sobrevenir. 

 
CUARTA. Contraprestación. El AUTOR autoriza a que su obra sea utilizada de 
conformidad con la cláusula PRIMERA de forma gratuita, es decir, que la utilización de la 
misma no genera ningún pago o regalías en favor de este. 

 
QUINTA. Titularidad de derechos. El presente contrato no transfiere la titularidad de los 
derechos patrimoniales sobre las obras anteriormente mencionadas a la UNIVERSIDAD. 
Únicamente hace relación a una licencia no exclusiva en los términos y condiciones 
anteriormente pactados. 

 
SEXTA. Créditos. La UNIVERSIDAD se compromete a dar al AUTOR, el reconocimiento 
dentro de cada forma de utilización en la obra. Los créditos deben figurar en cada uno de 
los formatos o registros de publicación. No constituirá una violación a los derechos 
morales del autor la no reproducción, comunicación o demás utilizaciones de la obra. La 
utilización o no de la obra, así como su forma de utilización será facultad exclusiva de la 
UNIVERSIDAD. 

 
SÉPTIMA. Duración y territorio. La presente licencia de uso que se otorga a favor de la 
UNIVERSIDAD tendrá una duración equivalente al término de protección legal de la obra 
y para todos los países del mundo. 

 
OCTAVA. Uso de Creative Commons. El AUTOR autorizará la difusión de su obra bajo 

una licencia Creative Commons atribución 4.0 internacional, que deberá incluirse en el 

contenido de la OBRA, al momento de la publicación, archivo o registro en las plataformas 

o repositorios, por ser una convención mayoritariamente reconocida; siempre y cuando 

se respete el derecho de exclusión establecido por el autor. 



56  

NOVENA. El AUTOR al aceptar esta licencia aduce que esta producción se desarrolló en 

el periodo en que se encuentra con vínculos con La universidad. 

 
DÉCIMA. Normas aplicables. Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato 
las partes se someten a la Decisión Andina 351 de 1993, la Ley 23 de 1982 y demás 
normas aplicables de Colombia. Además, a las normas Institucionales que apliquen. 

 
La presente licencia se firma, se acoge y autoriza por los siguientes autores: 

 
Nombre y Apellido Firma 

  

  

  

 
 

Firmado en: Ciudad    
 

Fecha:    
 
 

c. Para diligenciar el formato de licencia de uso debe recordar: 

 
 

1. Que en la Cláusula primera debe colocar el título tal y como aparece en el TG y este 

mismo título debe aparecer igual en el archivo de Aval tutor. 

 
 

2. Que en la Cláusula segunda hay que definir si publicara el TG en acceso abierto y/o 

en acceso restringido: 
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Figura 4: 
 

Paso a paso para diligenciar la Licencia de uso de la U.C.C. 
 
 

 

 
Nota: Reproducido del Formato Licencia de uso de la U.C.C. 

 
 
 

Si la respuesta es Sí significa que el TG será publicado en Acceso Abierto, debe 

marcar con una X en si (esto es para ambas casillas). 

 
 

Observación: 

 
En el caso de publicar en acceso abierto debe ingresar al siguiente enlace: 

https://co.creativecommons.net/tipos-de-licencias/ 

 
 

Aquí encontrará las licencias Creative Commons [CC], Wikipedia (2022) 

definiéndolas como: “una herramienta legal, de carácter gratuito, que permite a los 

usuarios usar obras protegidas por derechos de autor sin solicitar el permiso del autor 

de la obra”. (párr. 1). 

https://co.creativecommons.net/tipos-de-licencias/
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Biblioteca de las seis licencias que aparecen en el Creative Commons Colombia 

sugiere para proteger los TG en el RI que revise y seleccione una entre estas dos: 

 
 

Figura 5: 
 

Creative Commons Colombia, identificación de dos licencias sugeridas, solo se 

selecciona una de ellas y ubica el logo en la contraportada del trabajo de grado e 

ingresarlo en el RI de la U.C.C. 

 

 
Nota: Imágenes reproducidas de https://co.creativecommons.net/tipos-de-licencias/ 

 
 
 

Biblioteca sugiere de las seis Licencias Creative Commons Colombia estas dos 

por ser las que ofrecen mayor protección e integridad de la información a los trabajos 

publicados en el RI, los cuales son a su vez recolectados por Google Académico y 

Recolectores de Repositorios a nivel mundial, entre otros. Pero, los usuarios pueden 

https://co.creativecommons.net/tipos-de-licencias/
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seleccionar a su parecer cualquiera de las seis licencias que están expuestas en la 

página de Creative Commons Colombia. 

 
 

Si su respuesta es No significa que el TG será publicado en Acceso Restringido, debe 

marcar con una X en no (esto es para ambas casillas) e indicar la cantidad de tiempo 

por el cual va a restringir el trabajo de grado, además, de especificar el motivo por el 

cual restringe el trabajo de grado, recuerde que se marca igual (la misma información 

debe aparecer contenida en ambos cuadros). 

 
 

d. Para obtener la filiación institucional ingrese al repositorio de la U.C.C., en el 

banner seleccione Cómo Publicar y aparecerá: 

 
 

Figura 6: 
 

Como ubicar y generar la Filiación Institucional 
 

 
Nota: Imagen reproducida de https://sibucc2013.wixsite.com/repositorioucc/comopublicar 

https://sibucc2013.wixsite.com/repositorioucc/comopublicar
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Como se aprecia en la imagen anterior, ubique el cursor en el Paso dos para 

definir la filiación institucional. Al dar clic aparecerá una nueva página, en la cual al 

desplazar el cursor hacia abajo permite ver la información que ofrece, al igual que la 

herramienta para generar la filiación. 

 
 

Figura 7: 
 

Cómo generar la Filiación Institucional. 
 
 
 
 

 
Nota: Imagen reproducida de https://www.ucc.edu.co/biblioteca/filiacion-institucional 

 
 
 

La otra forma de generar la filiación institucional es ingresando a Google, buscar 

biblioteca UCC y seleccionar de los servicios que ofrece la biblioteca en el lado 

izquierdo de la hoja, el que dice Filiación Institucional, al dar clic aparecerá una página 

con la herramienta anteriormente descrita para generar la filiación. Este proceso más 

adelante se dará con el paso a paso respectivo. 

https://www.ucc.edu.co/biblioteca/filiacion-institucional
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Ahora sí, ya está listo(a) para iniciar con el proceso de ingreso del TG al RI de la U.C.C. 

 
 

Para ello debe hacer: 

 
 

Primero Usuario 
 
 

Debe aparecer registrado en el repositorio de la universidad, si no lo ha 

realizado, debe hacerlo y colocar la información solicitada. Esto se realiza para generar 

el usuario y es necesario que al ingresar se registre con su correo institucional. 

 
 

Segundo 
 
 

 

Ahora bien, hay que: 

 
 

Ingresar a la página principal de la universidad, en el Repositorio, ubicar el cursor en el 

banner a lado derecho de su pantalla y seleccionar Servicios. 

 
 

Figura 8: 
 

Cómo ingresar al RI. 
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Nota: Imagen recuperada de: https://repository.ucc.edu.co/ 

 
 
 

Desplegar y seleccionar: Mi DSpace 

 
 

Figura 9: 
 

Cómo ingresar al RI. 
 

Nota: Imagen tomada de la página de la U.C.C. https://repository.ucc.edu.co/ 

 
 
 

Aquí podrá registrarse si aún no la ha hecho o si ya está registrado ingresar con 

su respectivo correo institucional y la contraseña que asignó al momento del registro: 

https://repository.ucc.edu.co/
https://repository.ucc.edu.co/
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Figura 10: 
 

Cómo ingresar al RI. 
 

 
Nota: Imagen tomada de la página de la U.C.C. https://repository.ucc.edu.co/ 

 
 
 

Observación: este procedimiento solo se realiza una sola vez y está a cargo de 

uno solo de los autores del trabajo de grado que sea responsable del proceso. 

 
Tercero, Para Continuar: 

 
 

 

En esta parte del proceso encontrará un cuadro en el cual usted debe 

seleccionar según sea su caso (usuario y/o auxiliar de biblioteca) el proceso a realizar, 

en ambos casos debe iniciar con: 

 
 

Figura 11: 
 

Ingreso de datos al RI: Comenzar un nuevo envío. 

https://repository.ucc.edu.co/
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Comenzar un nuevo envío. Hay que tener en cuenta que también en el caso 

de los auxiliares poseen ingresos (de archivos anteriores) que están en proceso y 

pueden editar a necesidad y continuar acorde al trabajo que realiza en el momento. 

 
 

Observación: 
 
 

 

Si es la primera vez que va a ingresar trabajo de grado al repositorio debe seleccionar: 

Comenzar un nuevo envío (observe la imagen): 

 
 

Figura 12: 
 

Ingreso de datos al RI: Para tener cuidado con. 
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Al seleccionar: Comenzar un nuevo envío, aparecerá un nuevo cuadro en el cual 

deberá seleccionar la información acorde a la facultad o programa al que pertenece: 

Figura 13: 

Ingreso de datos al RI: Selección de la facultad a la cual pertenece. 
 
 
 
 

 
 
 

Figura 14: 
 

Ingreso de datos al RI: Selección de programa al cual pertenece. 
 
 

 

Después de seleccionar el programa o facultad, aparecerá otro cuadro con la 

información requerida para ingresar el TG en el RI de la universidad, por consiguiente, 
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sólo seleccione los que aparecen indicados. Recuerde que esta información requerida 

ya está lista en la hoja Word que previamente realizó para avanzar de forma ágil y 

segura en el RI, solo es copiar y pegar: 

 
 

Figura 15: 
 

Paso a paso para ingreso de datos al RI. 
 
 
 
 

 
 

Figura 16: 
 

Paso a paso para ingreso de datos al RI. 
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Figura 17: 
 

Paso a paso para ingreso de datos al RI. 
 
 
 
 

 

Nota: debe tener en cuenta que los campos que no están seleccionados o 

sugeridos no se deben tocar y/o ingresar información, ya que corresponden a otro 

proceso, lo el cual en este momento no hace parte del proceso para publicar TG en el 

repositorio. 
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Cuando ingrese los datos requeridos, ubique el cursor (mouse) en la parte 

inferior y seleccione siguiente (como muestra la imagen). 

 
 

Al seleccionar y/o ubicar el cursor en siguiente aparecerá otro cuadro solicitando 

datos, por favor solo ingrese los que observa desarrollados en la imagen, recuerde que 

estos datos deben ser tomados de su trabajo de grado (información que está en la hoja 

de Word realizada al inicio): 

Ingrese las palabras clave en español (máximo 4) y en ese mismo orden en 

inglés (ubíquelas en el keywords): 

 
 

Figura 18: 
 

Paso a paso para ingreso de datos al RI. 
 
 

 

 
Ahora de su trabajo de grado copie el resumen y/o introducción y lo pega en el 

cuadro de resumen, luego esta misma información debe traducirla en inglés y pegarla 
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en el abstract. 
 

Figura 19: 
 

Paso a paso para ingreso de datos al RI. 
 
 
 
 

 
 

Para la tabla de contenido (si su trabajo la tiene) hay que realizar unas modificaciones, 

para ello, debe copiar su tabla o índice en un Word aparte (recuerde que la guía de 

modificación se explicó antes de iniciar este proceso) y la tabla modificada se ingresa 

en el cuadro de tablas de contenido. 

Luego ubique el cursor (ratón) en la casilla inferior de su pantalla que dice 

siguiente, de clic. 

 
 

Figura 20: 
 

Paso a paso para ingreso de datos al RI. 
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Como observa en la imagen anterior, después de ingresar los datos solicitados 

en las casillas correspondientes, ubique el cursor al final de la página (parte inferior 

derecha de su pantalla) y seleccione siguiente. 

 
 

Aparecerá otra hoja solicitando nuevos datos, por favor siga correctamente las 

imágenes para que no tenga pérdida alguna: 

 
 

Figura 21: 
 

Paso a paso para ingreso de datos al RI. 
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Para generar la filiación, debe en otra ventana estar ubicado en la página de la 

universidad, le aparecerá: 

Figura 22: 
 

Paso a paso para generar Filiación Institucional. 
 
 

 

 
 

A mano izquierda de su pantalla ubique el cursor en Filiación institucional. 

La selecciona y aparece: 

 
 

Figura 23: 
 

Paso a paso para generar la Filiación Institucional. 
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Estando en este punto despliegue el mouse hasta el final de la página, aparecerá 

la siguiente información: 

Figura 24: 
 

Paso a paso para generar la Filiación Institucional. 
 
 
 
 

 
 

Como aprecia en la imagen anterior debe seleccionar: 

 
 

La Universidad 

La Facultad a la cual pertenece 

El Programa del que hace parte 



73  

La Ciudad en la cual la sede está ubicada la facultad 

Da clic en Generar Filiación 

Y en el cuadro aparece ya creada la filiación (acorde a los datos anteriormente dados) 

se copia y pega - ubica donde la información es solicitada. 

 
 

Figura 25: 
 

Paso a paso para ingreso de datos al RI. 
 
 

 

 
 
 

En el siguiente cuadro titulado Tipo de recurso se despliega el cuadro y se 

selecciona acorde al material que se va a publicar, en este caso es el que corresponde 

a Trabajo de grado - Pregrado: 

 
 

Figura 26: 
 

Paso a paso para ingreso de datos al RI. 
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En el cuadro de Derechos de acceso, se selecciona acorde a cómo se va a 

publicar el trabajo de grado dentro del repositorio, para ello con antelación se debe 

determinar si estará en acceso abierto total o en acceso restringido (en el caso de 

restringido, queda con autorización de publicar los metadatos en acceso abierto para 

que se pueda ubicar el trabajo de grado dentro del repositorio institucional). 

 
 

Figura 27: 
 

Paso a paso para ingreso de datos al RI. 
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Después de seleccionar el nivel de derecho de acceso, se debe ubicar el 

cursor en la siguiente casilla y seleccionar la licencia del recurso (es decir bajo qué 

términos este trabajo de grado puede ser utilizado por otra(s) persona(s). Esta licencia 

es gratuita y la selecciona autor(es) del trabajo de grado a publicar. 

 
 

Figura 28: 
 

Paso a paso para ingreso de datos al RI. 
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Figura 29: 
 

Paso a paso para ingreso de datos al RI. 

 
 

Continúe el proceso con la generación de la cita bibliográfica: 
 

 
Nota: Información recuperada de la página del RI de la U. C.C. 

 
 

Para crearla se debe seleccionar: 

 
 

Apellido(s) de autor(es), Iniciales de Nombre(s), en esta parte se debe ingresar 

todos los integrantes que conforman el trabajo de grado (TG), recuerde que 

dependiendo la modalidad de grado son los autores, para trabajos de grado máximo 

tres, luego entre () va el año de creación del TG. Se coloca el título del TG modificado 

respetando signos de puntuación (va en tipo oración a excepción de nombres propios, 

siglas o abreviaturas de empresas, ciudades, normas, entre otros), seguido de [Tesis de 

pregrado, Universidad Cooperativa de Colombia]. Repositorio Institucional Universidad 
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Cooperativa de Colombia. A modo de ejemplo queda: 

 
 

Barrera Penagos, E. G. (2021). Impacto de un modelo de seguridad IDS para el 

protocolo 6LOWPAN-RPL-IPV6 de redes inalámbrica WSN [Tesis de pregrado, 

Universidad Cooperativa de Colombia]. Repositorio Institucional Universidad 

Cooperativa de Colombia. 

 
 

Quedando de la siguiente manera: 

 
 

Figura 30: 
 

Paso a paso para ingreso de datos al RI. 
 
 
 
 

Después de ingresar los datos solicitados, debe ubicar el cursor en referencias 

bibliográficas: 

 
 

Figura 31: 
 

Paso a paso para ingreso de datos al RI. 
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Aquí se ingresará todas y cada una de las referencias bibliográficas que tiene 

el TG al RI en orden alfabético: 

 
 

Figura 32: 
 

Paso a paso para ingreso de datos al RI. 
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Cada vez que ingrese la información correspondiente en cada casilla, para generar una 

nueva e ir ingresando información, debe seleccionar el botón siguiente. 

 
 

Observación: 
 
 

 

Si se demora en ingresar los datos al repositorio, este se cerrará y corre el riesgo 

de que pierda el trabajo que ha realizado. Para continuar si esto sucede debe ingresar 

con su usuario (correo institucional) y clave generada. 

 
 

Cuando termine de ingresar todas las referencias bibliográficas debe seleccionar 

el cuadro azul que aparece en la parte inferior derecha de su pantalla que se identifica 

como: Siguiente. 

 
 

Recuerde que, si por alguna razón no logra terminar el proceso para ingresar el 

trabajo de grado al repositorio institucional, puede seleccionar el botón que dice: 

Cancelar/guardar, lo selecciona y guarda el proceso hasta la próxima vez que 

continuará desarrollando el ingreso al repositorio. 

 
 

Figura 33: 
 

Paso a paso para ingreso de datos al RI. 
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Al dar siguiente, aparece un cuadro para que ingrese los archivos al RI, estos 

archivos ya están listos y plenamente identificados para ser ubicados fácilmente, 

recuerde que se identificó el fichero en el Word que se realizó con antelación a manera 

de ejemplo. 

 
 

Año de creación del TG- Apellido(s) de autor(es)_Palabra clave_ Palabra clave_ 

Palabra clave. 

 
 

Quedando de esta forma (ejemplo): 

 
 

2021-López,MartinezyPolo_ Mundo_ Emociones_Narraciones 
 

2021-López,MartinezyPolo_ Mundo_ Emociones_Narraciones- Licencia de uso 

2021-López,MartinezyPolo_ Mundo_ Emociones_Narraciones - Aval tutor 

2021-López,MartinezyPolo_ Mundo_ Emociones_Narraciones - Anexo 1 

http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
http://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/34441/2/2021_%20mundo_%20emociones_narraciones.pdf
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Hay que recordar que la cantidad de archivos a ingresar varia, acorde al trabajo de 

grado y estos se guardan en PDF, generalmente se ingresa el trabajo de grado, la 

licencia de uso y el aval tutor. 

 
 

Observación: 

 
 

Todas las imágenes anteriormente expuestas fueron tomadas de mi usuario en 

el RI de la U.C.C. https://repository.ucc.edu.co/mydspace 

 

5.2. Plan de trabajo y Cronograma de actividades 
 
 
 

PLAN DE TRABAJO 

OBJETIVOS 
 

ESPECÍFICOS 

ACCIONES RECURSOS EVIDENCIAS 

 
 

Mes: Septiembre 

 
 

1 y 2 

septiembre del 

2022. 

Reconocimiento 
de la situación por 
la cual se 
presenta el 
problema actual 
con los ingresos 
de trabajos de 
grado (TG) al 
repositorio 
institucional (RI). 

Observación 
directa (desde el 
área de 
circulación y 
préstamo de 
Biblioteca 
Central). 

Solicitud de usuarios 
por medio virtual 
(correo institucional, 
WhatsApp biblioteca) y 
presencial en el área 
de atención a usuarios 
“circulación y 
préstamo”. 

Semana 1 
 

del 5 al 9 

Observación 
(personal) e 
identificación de 
forma directa del 
problema por el 
cual los usuarios 

Contacto directo 
con usuarios 
presencial(verba 
l). 

Toma de pantallazos 
(se adjunta los 
soportes en anexos) - 
ubicación página de la 
U.C.C. en la siguiente 
URL: 

https://repository.ucc.edu.co/mydspace
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septiembre del 

2022. 

no identifican 
como ingresar el 
TG 
adecuadamente 
dentro del RI. 

 
 

Reunión con 
Coordinadora SIB 
Bogotá. 

Ingreso (en 
línea) a la 
página de la 
Universidad 
Cooperativa de 
Colombia 
(U.C.C.). 

 
 

Ubicación actual 
y sugerencia 
que se ofrece la 
Biblioteca sobre 
el ingreso de TG 
al RI. 

https://repository.ucc.e 
du.co 

 

Para ubicar la 
información 
relacionada con el 
ingreso de TG al RI en 
la siguiente URL: 
https://sibucc2013.wixsi 
te.com/ 
repositorioucc/cómo 
publicar 

 
Se realiza reunión en la 
oficina de la 
Coordinadora del SIB 
Bogotá (charla) y se 
exponen los resultados 
obtenidos del análisis 
al formato de la guía 
que actualmente posee 
la U.C.C. en su página 
oficial (se hace 
directamente desde la 
página). 

Semana 2 
 
12 al 16 

septiembre del 

2022. 

Reestructuración 
del tema por el 
cual se genera la 
falla por parte de 
los usuarios al 
ingresar TG al RI. 

 

Observación, 
análisis, 
investigación, 
comprensión de 
temas/situación 
usuarios. 

 
Reunión con 
Coordinadora SIB 
Bogotá. 

 
 
 
 
 

Investigación a 
nivel global 
sobre RI y 
formación de 
usuarios en 
línea. 

Lectura, análisis, 
comprensión, 
recopilación (por 
escrito), 
documentación de todo 
el proceso por el cual 
se empieza a identificar 
y determinar la causa 
por la que los usuarios 
del RI no logran 
publicar 
adecuadamente sus 
TG. 

https://repository.ucc.edu.co/
https://repository.ucc.edu.co/
https://sibucc2013.wixsite.com/
https://sibucc2013.wixsite.com/
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Semana 3 
 

19 al 23 

septiembre del 

2022. 

Análisis 
comparativo para 
formación de 
usuarios en 
ingreso a RI. 

 
 
 

Video llamada en 
Google Meet con 
la asesora de la 
universidad 
Uniquindio 
Profesora Paola 
Pacanchique para 
analizar procesos, 
corregir avances y 
definir 
metodología a 
seguir. 

 
 
 
 
 
 

 
Reunión con 
Coordinadora SIB 
Bogotá. 

Escenarios 
comparativos a 
nivel 
internacional y 
nacional 
(similitudes y 
diferencias). 

 
 
 
 

Llamada 
realizada por 
Google Meet. 
(20/09/2022 - de 
10 a.m. a 
11.m.). 

Retroalimentación de 
experiencias, se 
genera conocimiento y 
se proyecta en el 
trabajo de aplicación. 

 
 
 
 

Análisis del tema a 
tratar: Formación de 
usuarios en ingreso de 
TG al RI. 

 
Corrección del formato 
para presentar 
Trabajos de Aplicación. 

 
 

Se establece entrega 
del segundo informe 
para el 03/10/2022. 

 
 
 

Se analiza el enfoque a 
desarrollar respecto a 
la formación de 
usuarios para ingresar 
TG al RI 

 
 

Se presenta boceto de 
infografías y juego 
sobre RI para ser 
evaluados por la 
analista y la 
coordinadora SIB 
Bogotá. 

Semana 4 

 

del 26 al 30 

Reestructuración 
del trabajo de 
aplicación. 

Búsqueda de 
información en 
diferentes 

Generación de nuevos 
recursos para 
incorporar en asesorías 
de ingreso de TG al RI. 
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septiembre del 

2022. 

Determinación de 
lineamientos a 
seguir y generar el 
documento con 
las Buenas 
prácticas para el 
adecuado registro 
y sistematización 
de los trabajos de 
grado generados 
en la Universidad 
Cooperativa de 
Colombia U. C. C. 
Sede Bogotá. 

 
 
 

Reunión con la 
Coordinadora SIB. 

 
 
 
 
 
 

 
Retroalimentación 
en formación de 
usuarios. 

fuentes y bases 
de datos. 

 

Selección de 
datos para 
construir el 
trabajo de 
aplicación. 

 

Se revisa y modifica: 
 

Infografías (se utiliza 
Cava para su diseño). 
El soporte se colocará 
en anexos. 

 
Se diseña juego de 
conocimientos 
utilizando el programa 
gratuito Wordwall. 

 
Se presenta boceto de 
infografías y juegos 
sobre TG y RI. 
Actualmente está en 
espera de resultados 
por parte de la 
Coordinadora SIB y la 
Analista SIB. Se 
retrasa reunión por 
preparación a visita de 
pares para 
acreditación. 

 
 

Se genera contacto 
con usuarios de forma 
presencial para apoyar 
el ingreso de TG al RI. 

Mes: Octubre 

Semana 1 

del 3 al 7 
 

octubre del 2022. 

Envío del segundo 
informe del 
documento. 

 

Retroalimentación 
del paso a paso 
en Biblioteca con 
usuarios y se 
detecta las 
posibles fallas que 
generan la 
confusión y el 
desinterés por 
parte de los 
usuarios al ver y 

Se envía 
archivo por 
correo 
institucional de 
la Uniquindio. 

 
 
 
 
 

 
Se lleva a cabo 
en la Biblioteca 
Central de la 

Se entrega el segundo 
informe el 03/10/2022. 

 
 
 
 
 
 

 
Se genera como 
soporte el Excel del 
formulario de 
asistencia a 
capacitaciones que se 
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 leer la guía que 
aparece en la 
página de la 
U.C.C. 

 
 

Se empieza a 
idear la forma de 
cómo dar a 
conocer la 
información al 
usuario y que no 
le cause desidia 
para llevar a cabo 
el proceso de 
ingresar el TG al 
RI de la 
universidad. 

U.C.C. Sede 
Bogotá D.C. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En Biblioteca 
Central me 
pongo en los 
zapatos del 
usuario e 
ingreso TG de 
años anteriores 
y empiezo a 
detectar cual es 
el detalle por el 
cual la guía que 
aparece 
publicada en la 
página de la 
biblioteca 
sección: Cómo 
publicar. 

maneja en la Biblioteca 
Central de la U.C.C. Y 
se adjunta pantallazo 
(del formulario 
utilizado). 

 
 

Se adjunta pantallazo 
de la guía actual que 
está en la página de la 
U.C.C. Con el enlace 
de ingreso respectivo. 

 
 
 

Se realizan ajustes. 

Semana 2 

 
del 10 al 14 

 
octubre del 2022. 

 
 

Se ingresa TG al RI 
de años anteriores. 

 
 

Se empieza a 
dar forma al 
trabajo de 
aplicación al 
generar la 
metodología 
para las bases 
del documento 
final de las 
buenas 
prácticas para 

Ingreso a la plataforma 
de TG al RI, se genera 
intencionalmente falla 
para que sea devuelto 
el TG y ver la causa y 
asesoría que el editor a 
nivel nacional da para 
volver a ingresar el 
trabajo al repositorio 
(se anexa pantallazo 
del mensaje de 
respuesta por parte del 
editor). 
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Consultas sobre 
formación de 
usuarios enfocada 
al ingreso directo 
de TG al RI. 

ingresar TG al 
RI. 

 
 

Investigación a 
nivel global 
sobre RI y 
formación de 
usuarios en 
línea 

Lectura, análisis, 
comprensión, de la 
información obtenida. 
Generación de 
conocimiento plasmado 
en el trabajo de 
aplicación. 

Semana 3 
 
del 18 al 21 

 
octubre del 2022. 

 
 
 
 
 

 
Reunión con 
Coordinadora SIB 
Bogotá. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se realiza ingreso 
TG en el RI de 
forma presencial, 
aplicando el paso 
a paso con 
usuarios 
voluntarios (que 
ingresan trabajos 
de grado, pero 
que se gradúan en 
el 2023). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En la Biblioteca 
Central. 

Se realiza reunión en la 
oficina de la 
Coordinadora del SIB 
Bogotá (charla) y se 
exponen los resultados 
obtenidos del análisis 
realizado a la guía que 
aparece en la página 
de la U.C.C. 

 

Se da a conocer el 
paso a paso para 
estudiantes y que 
puedan ingresar sus 
TG al RI. 
Se realizan ajustes. 

 
 

Aparte de pantallazos 
del formulario de 
asistencia a 
capacitación para 
ingresar TG (se anexa 
Excel de asistencia) - 
se realiza una charla 
personalizada para 
recoger impresiones 
por parte de los 
usuarios, al realizar la 
actividad se recogen 
puntos de vista y se 
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   retroalimenta la 
actividad. 

Semana 4 
 
del 24 al 31 

 
octubre del 2022. 

  Se observa 
disminución de tiempo 
por parte de los 
usuarios al ingresar el 
TG al RI. 

 Se realizan 
asesorías por 
solicitud de 
usuarios para 
ingresar TG al RI 
aplicando el paso 
a paso generado. 

En la Biblioteca 
Central. 

 

Se detecta que la 
diferencia radica en los 
programas a los que 
pertenecen los 
usuarios (ya que unos 
estudiantes conocen a 
fondo su trabajo y lo 
saben de memoria, 
mientras que otros 
conocen una parte de 
este y están en 
comunicación 
constante con sus 
compañeros para 
complementar la 
información solicitada). 

Mes: Noviembre    

2022. 
 
del 01 al 30 

Se realizan 
acompañamientos 
para ingresar TG 
al RI aplicando las 
Buenas prácticas 
para el adecuado 
registro y 
sistematización de 
los trabajos de 
grado generados 
en la Universidad 
Cooperativa de 
Colombia U. C. C. 
Sede Bogotá. 

 
 
 

 
Por solicitud de 
usuarios ya sea 
de forma virtual 
y/o presencial 
se realiza el 
acompañamient 
o para ingresar 
TG al RI. 

 
 
 

 
Se anexa Excel de 
asistencia. 

  

Envío del tercer 
informe del 
documento. 

  

Se entrega el tercer 
informe el 11/11/2022. 
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  Se envía 
archivo por 
correo 
institucional de 
la Uniquindio. 

 

 
 
 
 
 

CRONOGRAMA 

ACCIONES 
 

Mes Septiembre 

Semana 

1 

Semana 

2 

Semana 

3 

Semana 

4 

Identificación y 
selección del tema 
inherente al objeto 
de estudio. 
Revisar y evaluar la 
investigación 
realizada a la fecha. 

 

   
   

Revisión de Normas, 
artículos, informes, 
estudios, 
investigaciones, 
entre otros, sobre 
formación de 
usuarios al igual que 
del ingreso de TG al 
RI. 

  

 

 

   

Comparación, 
estudio y 
caracterización para 
la formación de 
usuarios en ingresar 
y publicar TG en el 
RI. 

  
 

 

 

Definición y proceso 
de diseño de Buenas 
prácticas para el 
adecuado registro y 
sistematización de 
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los trabajos de grado 
generados en la 
Universidad 
Cooperativa de 
Colombia U. C. C. 
Sede Bogotá. 

    

ACCIONES 
 
Mes Octubre 

Semana 

1 

Semana 

2 

Semana 

3 

Semana 

4 

Retroalimentación 
del paso a paso en 
Biblioteca con 
usuarios y se detecta 
las posibles fallas 
que generan la 
confusión y el 
desinterés por parte 
de los usuarios al ver 
y leer la guía que 
aparece en la página 
de la U.C.C. 

 
 

 

   

Se realizan más 
investigaciones 
sobre formación de 
usuarios enfocada al 
ingreso directo de 
TG al RI. 

  

 

  

Se realizan ingresos 
de TG en el RI de 
forma presencial, 
aplicando el paso a 
paso con usuarios 
voluntarios (que 
ingresan trabajos de 
grado, pero que se 
gradúan en el 2023). 
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Se realizan 
asesorías por 
solicitud de usuarios 
para ingresar TG al 
RI aplicando el paso 
a paso generado. 

   
 

 

ACCIONES 
 
Mes Noviembre 

Semana 

1 

Semana 

2 

Semana 

3 

Semana 

4 

Se realizan 
asesorías por 
solicitud de usuarios 
para ingresar TG al 
RI aplicando el paso 
a paso generado. 

 

Se realizan 
observaciones, 
retroalimentaciones. 
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6. RESULTADOS 

 
 

En esta parte del Trabajo de aplicación se registran los resultados del proceso para las 

Buenas prácticas para el adecuado registro y sistematización de los trabajos de grado 

generados en la Universidad Cooperativa de Colombia U. C. C. Sede Bogotá. 

Acorde a investigaciones realizadas previamente, se indago sobre formación de 

usuarios en repositorios institucionales a nivel nacional e internacional, de acuerdo con 

la información dada resultado de la investigación realizada por varios autores, es de 

destacar entre otras la de (Rodríguez, 2012) que me permitió aclarar criterios referentes 

al RI como herramienta, además de ver finalidad, uso, reúso o referente durante el 

proceso de aprendizaje en un medio electrónico, las cuales permiten desarrollar 

habilidades, competencias, actitudes y conocimientos a los usuarios; sin olvidar las 

características esenciales de: reutilizabilidad, accesibilidad, interoperabilidad, 

portabilidad, generatividad, gestión, interactividad, adaptabilidad y autocontención 

conceptual. 

 
 

Con esta información se realiza un análisis del RI de la U.C.C. Sede Bogotá, 

entre los resultados obtenidos se destaca que, en la actualidad, el paso a paso para 

ingresar TG al RI es un poco confuso, al revisar la guía para usuarios sobre el ingreso 

de metadatos presenta la explicación a nivel general de lo que debe incluir. 

 
 

Figura 34: 
 

Guía para usuario: Ingreso de metadatos 
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Nota: Imagen reproducida de la página de la UC.C.C. 
 

https://1147bca3-1605-4523-a060-1e4e5a346247.filesusr.com/ugd/c6952c_e054590d7729447ab3ead4926f32dd99.pdf 

 
 
 

Por ello en cada campo (en este caso es nombrado como: Etiqueta, el cual es 

señalado con la flecha anaranjada), seguido de la descripción (identificado con la flecha 

verde fluorescente, que es la explicación de lo que debe incluir el campo o etiqueta a 

trabajar), para continuar con la directriz de diligenciamiento (que se identifica con la 

flecha rosada) y, por último, el ejemplo de cómo debe quedar (señalado con la flecha 

azul). 

 
 

Al observar la guía publicada en la página de la U.C.C. que actualmente ofrece la 

Biblioteca Multicampus a nivel nacional, se observan varios aspectos que, hay que 

https://1147bca3-1605-4523-a060-1e4e5a346247.filesusr.com/ugd/c6952c_e054590d7729447ab3ead4926f32dd99.pdf
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tener en cuenta para evitar confusiones y por consiguiente la desidia o falta de interés 

por parte de los usuarios al ingresar los TG al RI, entre las cuales se destacan las 

siguientes: 

 
 

Figura 35: 
 

Guía para usuario: Ingreso de metadatos 

 

Nota: Imagen reproducida de la página de la UC.C.C. 
 

https://1147bca3-1605-4523-a060-1e4e5a346247.filesusr.com/ugd/c6952c_e054590d7729447ab3ead4926f32dd99.pdf 

 
 
 

Como se puede apreciar en la imagen, este documento tuvo su última 

https://1147bca3-1605-4523-a060-1e4e5a346247.filesusr.com/ugd/c6952c_e054590d7729447ab3ead4926f32dd99.pdf
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actualización y/o revisión el 14 de julio del 2021. 
 

Figura 36: 
 

Guía para usuario: Ingreso de metadatos 
 

 
Nota: Imagen reproducida de la página de la UC.C.C. 

 

https://1147bca3-1605-4523-a060-1e4e5a346247.filesusr.com/ugd/c6952c_e054590d7729447ab3ead4926f32dd99.pdf 

 
 
 

Las Etiquetas (en la imagen que aparece subrayado con color naranja, como, por 

https://1147bca3-1605-4523-a060-1e4e5a346247.filesusr.com/ugd/c6952c_e054590d7729447ab3ead4926f32dd99.pdf
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ejemplo: Título, Autor, Email del autor, CvLAC, ORCID, GrupoLAC, Google Scholar, 

Autor Corporativo, entre otros) no todas se utilizan en el ingreso del TG al RI. Esto, 

causa que los usuarios, al ingresar el trabajo al repositorio sin asesoría y/o un 

documento guía para diligenciar de forma adecuada, coloquen la información en 

campos que no corresponde y es aquí donde el TG al ser revisado por el editor 

encargado a nivel multicampus lo rechace. 

 
 

Cuando esto sucede el editor señala la causa del error y envía el enlace para 

que el TG sea corregido y reenviado nuevamente para revisión. Es en este punto, 

cuando los usuarios leen y ven que su trabajo no está publicado, buscan ayuda y 

solicitan asesoría o acompañamiento para el ingreso de los datos en el repositorio (en 

este sentido Biblioteca desde el inicio verifica el procedimiento realizado y corrige a 

necesidad). 

 
 

Con esta información se incorpora lo extraído de internet, es decir las 

investigaciones realizadas por varios autores que permitieron consolidar la metodología 

por observación, práctica, retroalimentación y pruebas realizadas al convertirme en 

usuario y vivir el proceso desde cero, todo ello organizado y recolectado genera el 

documento de Buenas prácticas para el adecuado registro y sistematización de los 

trabajos de grado generados en la Universidad Cooperativa de Colombia U. C. C. Sede 

Bogotá. 

 

En este, se evidencia en el proceso cuál es la realidad de los usuarios al ingresar 

a la página de la universidad y se palpa el desconocimiento al no tener certeza si el 
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proceso realizado sea el adecuado o no, por ello, al estar directamente en el área de 

circulación y préstamo se detecta de forma directa la situación, se revisa los 

documentos - archivos existentes y se procede a actualizar la metodología. 

 
 

Realmente se ha observado que, en el momento en el que se desarrolla la 

actividad los usuarios al tener el Word de forma desglosada (paso a paso de buenas 

prácticas) han pasado de realizar el ingreso al RI de tres horas a una hora - cuando los 

usuarios son organizados y ágiles demoran 40 minutos, esto es un cambio significativo, 

porque ya sea que el usuario esté realizando el proceso solo o esté acompañado tiene 

más confianza, se siente empoderado y lo interesante es ver, sentir ese avance, ese 

empoderamiento. 

 
 

En la actualidad, los documentos generados por parte de la entidad educativa a 

nivel nacional (multicampus) no tienen en cuenta las posibles variables que el usuario 

final presenta al momento de desarrollar la actividad por sí solo, en el caso de la sede 

Bogotá, específicamente en Biblioteca, se detecta que, visualmente el usuario no quiere 

leer más procesos y el solo impacto al tener documentos como los generados por parte 

de la analista les cansa e irrita y mucho más cuando desarrollan solos el proceso y ven 

que se los han rechazado: 

 
 

Figura 37: 
 

Rechazo publicación TG al usuario (ejemplo) 
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Nota: fuente propia. 

 
 
 

En la siguiente imagen se puede ver que no importa el motivo, si falta así sea un 

punto será rechazada: 

 
 

Figura 38: 
 

Rechazo publicación TG al usuario (ejemplo 2) 
 

Nota: Información tomada del correo institucional (nombre.apellidobo@ucc.edu.co) 
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Ahora bien, en el proceso de gestión de la información se valora las variables presentes 

del flujo de información, como ciclo, desde el inicio hasta el proceso final, obteniendo 

que: Si la información no se conoce es porque no se transmite adecuadamente, por 

ello, el simple proceso de ponerse a verificar la metodología y comprobar si el 

repositorio tiene: Acceso, Publicación de la información, Interoperabilidad, Cobertura y 

en el caso que compete de cómo: realizar el ingreso de TG, la verificación de 

información si es general o estudiantil. Este es un proceso dispendioso pero productivo 

en la medida que me ha permitido retroalimentar conocimientos. Ahora bien: 

 
 

Permite determinar como dice Cano (2009) que “la gestión del conocimiento es 

un proceso cultural como tecnológico, que busca captar y transformar el conocimiento 

individual para sistematizarlo y convertirlo en información valiosa de acceso colectivo” 

(p. 60). 

 
 

Considero que transmitir la información es una manera útil y sistemática que 

fluye siempre y cuando exista procesos sencillos que permitan crear valor para grupos 

como en este caso el ingreso de TG al RI, por parte de los usuarios, al establecerse 

unas buenas prácticas para el adecuado registro y sistematización de los trabajos 

generados en la universidad., se aborda de raíz un proceso que causa inquietud, por 

ser este parte del proceso, requisito para graduarse en su etapa final, lo cual es 

adecuado en el proceso del usuario generando esa seguridad de proyectar su trabajo al 

mundo por medio del RI. 

 
 

Es aquí, en este proceso que, indicar de forma desglosada permite el empoderamiento 
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y cada usuario lo expresa de infinitas formas, pero, al final el resultado es el mismo: 

publicar. Esta satisfacción final es la que ha potenciado el ponerme en los zapatos del 

usuario y ver el proceso con sus ojos, entendimiento y puntos de vista, lo cual implica 

no solo ver la publicación, es saber que el usuario queda satisfecho de lograr su 

objetivo. 

Lo que se ha generado con el trabajo de aplicación es: 

 
 

Retroalimentar conocimientos 

Pensar como usuario 

Entender que no todos los procesos son operativos 
 

Que la comunicación no solo es palabras, abarca imágenes, gestos, postura, pero en 

especial, siempre estar a la vanguardia para asesorar, capacitar y orientar a los 

usuarios. 

El aprender cómo ser profesional, es decir: ofrecer soluciones a situaciones requeridas. 

 
 
 
 
 

 
Si a nivel nacional la universidad no actualiza proceso y unifica saberes, es 

primordial que la biblioteca sede Bogotá a través de su personal, genere un documento 

cada vez más sencillo para sus usuarios. Por ello considero que no es momento de leer 

procesos, es el tiempo exacto de generar e implementar metodologías que permitan 

que la información fluya sin lecturas tan planas. Los usuarios a estas alturas del 

proceso están en una etapa de agotamiento mental y físico indescriptible. 
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Este trabajo de aplicación me ha generado muchas contradicciones, he puesto a 

prueba no solo mis conocimientos, me ha tocado adaptarme para generar el proceso y 

retroalimentar saberes, lo cual me hace reflexionar que no todo debe ser procesos 

operativos, también existe la comunicación (tanto visual, auditiva) que me indica en qué 

nivel está el servicio ofrecido, en este sentido es muy importante el saber escuchar para 

entender y no escuchar por escuchar de momento, es decir, hay que hacer un alto, 

analizar de qué se está hablando y hacia qué camino puede llevar. 

 
 

A continuación, se puede observar fechas de aplicación del proceso: 

 
 

Figura 39: 
 

Obtención del listado de acompañamiento, asesoría y/o capacitaciones 

realizadas sobre ingreso TG al RI 

 
 

Nota: Información obtenida del Correo de Capacitaciones SIB Bogotá. 

 
 
 

Figura 40: 
 

Obtención del listado de acompañamiento, asesoría y/o capacitaciones 

realizadas sobre ingreso TG al RI 
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11/4/2022 
11/8/2022 

18:00 a 20:00; 
17:00 a 19:50; 

Nivel 4 Proceso de Publicación en el Repositorio Institucional (Auto archivo) 
Nivel 4 Proceso de Publicación en el Repositorio Institucional (Auto archivo) 

Asesoría personalizada 
Asesoría personalizada 

Estudiante de Pregrado 
Estudiante de Especialización 

Bogotá D.C 
Bogotá D.C 

Nicolás Cortés Salgado 
Amanda Tique Zubieta 

1013682454 
52635341 

520188 
52635341 

nicolas.cortessal@campusucc.edu.co 
amanda.tiquez@campusucc.edu.co 

Comunicación Social 
Especialización en Docencia Universitaria 

Mónica Pérez 
Mónica Pérez 

Presencial; 
Presencial; 

 

Nota: Información obtenida del Correo de Capacitaciones SIB Bogotá. 

 
 
 

Observación: para visualizar el archivo se debe maximizar la visualización del cuadro. 
 
 

 

Ahora bien, en las siguientes imágenes se aprecia el impacto obtenido desde 

que se empezó a implementar las capacitaciones con el Word generado en el trabajo 

de aplicación en la Biblioteca de la U.C.C. Sede Bogotá: 

 
 

Figura 41: 
 

Generación de capacitaciones por programas 
 

mailto:luis.avellanedasac@campusucc.edu.co
mailto:ivon%2Cbeltran@campusucc.edu.co
mailto:francy.silvac@campusucc.edu.co
mailto:angie.casallaso@campusucc.edu.co
mailto:angy.herediar@campusucc.edu.co
mailto:ivon.beltran@campusucc.edu.co
mailto:harold.trivinor@campusucc.edu.co
mailto:jhonatan.lopez@campusucc.edu.co
mailto:maria.garciaama@campusucc.edu.co
mailto:harold.trivinor@campusucc.edu.co
mailto:alejandro.rojas@campuscc.edu
mailto:kellys.ortega@campusucc.edu.co
mailto:aleida.rangelfor@isailo.edu.co
mailto:ruth.hernandezo@campusucc.edu.co
mailto:diana.canrot@campusucc.edu.co
mailto:yolanda.gomezf@campusucc.edu.co
mailto:diana.pradaarty@campusucc.edu.co
mailto:johan.acostaa@campusucc.edu.co
mailto:gabriel.farfantor@campusucc.edu.co
mailto:angie.pachonu@campusucc.edu.co
mailto:jannellymoreno.morem@campusucc.edu.co
mailto:juan.sernapa@campusucc.edu.co
mailto:maria.tarazonao@campusucc.edu.co
mailto:cristhiangonzalezr@campusucc.edu.co
mailto:laura.sanchezro@campusucc.edu.co
mailto:diego.menesesc@campusucc.edu.co
mailto:emmanuel.gordillo@campusucc.edu.co
mailto:jannellymoreno.morem@campusucc.edu.co
mailto:nicolas.cortessal@campusucc.edu.co
mailto:amanda.tiquez@campusucc.edu.co
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Nota: Información obtenida del Excel generado de las capacitaciones SIB Bogotá 

 
 
 

Como se puede observar en las imágenes anteriores, del total de 39 usuarios 

capacitados por el momento en el ingreso de TG al RI, los que más han acudido a 

estas, son los estudiantes de Maestría en educación virtual, para mi es un logro que 

permitirá dar a conocer el servicio y este sea visto de otra forma. 

 
 

 
En realidad, esta es una pequeña muestra de las asesorías que se han realizado, se 

selecciona estas por ser parte de la generación y aplicación de las buenas prácticas 

para el adecuado registro y sistematización de los trabajos de grado generados en la 

Universidad Cooperativa de Colombia U. C. C. Sede Bogotá. Sobre la percepción de los 

usuarios esta: 

Con esta información cosechada puedo tener la percepción real de los usuarios 

a los cuales he apoyado para realizar el ingreso de TG al RI, observó la evolución del 

proceso, desde el momento mismo del acompañamiento hasta la parte final. 
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Anteriormente las intervenciones (proceso de ingreso) duraban entre 2 a 4 horas, 

actualmente la duración varía de 45 minutos a 1 hora, hora y media (en esta parte se 

detecta que la demora se genera por varias variables, entre las cuales se destaca: 

fallas técnicas, Internet, agilidad que el usuario posee, nervios, entre otros). 

 
 

Se espera que a futuro se elimine estas barreras y los usuarios lleguen a 

ingresar los TG al RI en un promedio de 30 minutos, se puede si, desde que el usuario 

esté empoderado de la actividad la cual se logra reforzando el conocimiento. 

 
 

Apartes del formato que los usuarios deben llenar al recibir capacitaciones o 

asesorías: 

 
 

Figura 42: 
 

Formulario asistencia a capacitación y/o asesoría Biblioteca Sede Bogotá 
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Nota: Información recuperada del Teams de biblioteca. 

 
 
 

Observación: Para ingresar al formulario de asistencia en línea debe hacerlo 



107  

desde su correo institucional con el siguiente enlace: 

https://teams.microsoft.com/_#/school/tab::d71b961c-e2d1-422c-b442-bdebbde2 

37a3/Capacitaciones%20de%20Biblioteca?threadId=19:d7eaf06d20e24e7496a4 
 

c56267f31753@thread.tacv2&ctx=channel 
 
 

 

Modelo correo que se envía a docentes cuando se realiza capacitaciones 

grupales sobre ingreso TG al RI: 

 
 

Figura 43: 
 

Modelo de Correos que se envían por Capacitaciones a grupos sobre ingreso 

TG al RI. 

 
 

Nota: Información tomada de correo institucional. 



108  

 

 

7. CONCLUSIÓN 

 
 

 
La realización de este trabajo de aplicación es un proceso que implica compromiso, 

empoderamiento y mucha retroalimentación para lograr objetivos y construir metas que 

se puedan llevar a cabo, la generación de nuevo conocimiento es observable en la 

medida que la naturaleza del quehacer productivo de la profesión se fusione 

constantemente con las TIC y todas las herramientas existentes a futuro. 

Ante el surgimiento constante y evolutivo de la sociedad del conocimiento se 

otorga la premisa al aprendizaje en el cual docentes, estudiantes y comunidad en 

general puedan ser autónomos con el soporte tecnológico que se posee. Por ello, el ser 

colaborador del conocimiento incluye habilidades, cualidades y competencias que 

conjugadas permiten que el quehacer profesional sea una herramienta generadora de 

conocimiento organizado, para así desplegarlo como recurso y de esta forma definir su 

aplicabilidad como un objeto virtual de aprendizaje que se mimetiza constantemente, 

esta característica genera desarrollos que hace surgir en los usuarios el deseo de ser 

ellos mismos. 

Por ello el modelamiento del aprendizaje proporciona una rutina de conocimiento 

constante individual y colectivo, el cual incluye: datos, imágenes, audios y cualquier 

recurso disponible digital o físico (de acceso libre) que genera valor agregado, 

traducido fácilmente en tiempo, ahorro de distancia, dinero, entre otros, por ello, la 

reutilización de la información incrementa el contacto con la comunidad a la cual se 
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dirige, compartiendo conocimiento dentro y fuera de las disciplinas, cuyo límite es 

impuesto por quien consulta. 

Es interesante el ser partícipe del mejoramiento de un servicio, en la etapa de 

recoger conocimiento y combinarlo con la experticia y la creatividad hacia una 

orientación definida genera una buena práctica educativa que es valiosa en la medida 

que se retroalimenta y crece con dinamismo la cual ofrece continuidad en el tiempo. 

La gamificación como herramienta de aprendizaje hace que los usuarios trabajen 

en equipo, aprendan de sí mismos y de los demás, esta actividad desarrollada con 

verdaderos recursos y apoyo a futuro generará ese valor añadido que se busca al 

ofrecer servicios. 

 

 
Figura 43: 

 

Juego interactivo sobre Proceso de publicación en el RI 
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Nota: Información tomada de Word Wall. Usuario correo biblioteca. bogota. Recuperado 

de: https://wordwall.net/resource/22047889 

 

Figura 46: 
 

Juego interactivo sobre Buenas prácticas para el adecuado registro de TG en el RI 

https://wordwall.net/resource/22047889
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Nota: Información tomada de Word Wall. Usuario correo capacitaciones.sib. 

Recuperado de: https://wordwall.net/es/resource/37972703 

https://wordwall.net/es/resource/37972703
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Lo expuesto y generado en este trabajo de aplicación es un abrebocas de lo que 

se proyecta como el futuro en el aprendizaje de las nuevas generaciones, aquí la 

ventaja es que siempre existirá ese mentor cuya guía es fundamental para avanzar y 

progresar, este papel lo desempeña adecuadamente en el templo del saber, que con el 

transcurrir del tiempo se transforma constantemente, viendo de esta forma a la 

biblioteca sé que la profesión del bibliotecólogo no solo será de guiar, realmente es la 

del personaje principal, el cuál es el que no solo permite dar a conocer la metodología 

para aprender y reaprender, sencillamente es quién integra el proceso de introducción 

exitoso con la estrategia de construir conocimiento para que los usuarios desarrollen su 

intelecto. 

Y usted amiga lectora ¿Qué opina? 

 
Por Mónica Pérez. 

 
Soacha,2022. 
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8. RECOMENDACIONES 

 
 

 
En lo referente al ingreso de información en el RI es necesario que a nivel 

nacional (multicampus) las bibliotecas de la U.C.C. unifiquen criterios y al generar 

guías, documentos, videos, entre otros, piensen finalmente hacía que usuario se 

destinará específicamente la información, para evitar a futuro la exclusión de aquellos 

lectores, usuarios y visitantes que no son investigadores, docentes, catedráticos y 

quieran publicar en el repositorio, si ellos encuentran en biblioteca un apoyo y en su 

portafolio de servicios un documento sencillo que con solo leer y/o ver sus imágenes 

guíe a las buenas prácticas para el adecuado registro y sistematización de los trabajos 

de grado generados, considero que logré mi objetivo. 

 
 

Es lamentable asumir el pensamiento de que todas las personas que consultaron 

el RI son de un nivel educativo medio alto, si bien el pertenecer a una entidad educativa 

no la hace exclusiva de un grupo, el repositorio institucional se genera con el compromiso 

de impactar a la comunidad de la cual hace parte y de otras sociedades que comparten 

el conocimiento como herramienta liberadora. 

 
 

El estado actual de los TG en formato físico (aproximadamente unos 5.000 CD en 

espera de ser ingresados al RI) es una necesidad imperiosa que merece ser atendida 

con prontitud, aquí se encuentra información valiosa que debe ser compartida a toda la 

comunidad en general, no solo a nivel regional, debe llegar realmente al cosechador 

mundial para que su visibilidad sea efectiva, dando de esta forma la oportunidad a 
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quienes la crearon de evolucionar y permitir que al ser consultada sea parte de la 

aplicabilidad del nuevo conocimiento que se desprenda de ella. 

 
 

Si se observa la participación actual del RI a nivel mundial, se detecta una visibilidad baja 

respecto a sus homólogos por ejemplo de América Latina, esta información se puede 

observar en las siguientes imágenes: 

 
 

Figura 47: 
 

Rankin Web de Repositorios Institucionales a nivel mundial. 
 

 
 

Figura 48: 
 

Rankin Web Repositorios: Posición del RI de la U.C.C. a junio del 2022. 
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Nota: Información tomada del Rankin Web of Repositories, la cual se puede consultar 

en: https://repositories.webometrics.info/en/node/32 

 
 

En esta página también se puede consultar el ranking de revistas institucionales: 

 
 

Figura 49: 
 

Rankin Web Repositorios: Posición de Revistas 

 

https://repositories.webometrics.info/en/node/32
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Nota: Información tomada del Ranking Web of Repositories, la cual se puede consultar 

en: https://repositories.webometrics.info/en/node/33 

 
 
 

 

El RI alcanza su realce al permitir la visibilidad de los autores que lo alimentan, no solo 

debe tenerse en cuenta la producción intelectual científica, es interesante ver la 

generación de conocimiento de estudiantes de pregrado y posgrado. 

 
 

Con la consolidación e incremento de TG en el RI se proyecta visibilidad, lo cual 

genera alianzas indescriptibles, cuyo poder de magnificar el intercambio constante de 

conocimiento, la creación de equipos y el desarrollo del material depositado en él, 

https://repositories.webometrics.info/en/node/33
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dando paso a la evolución que debe darse a la información para que el usuario final la 

reconozca, trabaje y alimente su conocimiento de forma autónoma. 

 
 

Se espera que a futuro próximo el RI de la U.C.C. evolucione para que sus 

visitantes vean que el publicar, consultar y cosechar información en él es interesante. 
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RESUMEN ANALÍTICO ESPECIALIZADO (RAE) 

1. Información General. 

 

 
Título del trabajo de aplicación 

Buenas prácticas para el adecuado registro y 

sistematización de los trabajos de grado generados 

en la Universidad Cooperativa de Colombia U. C. C. 

Sede Bogotá 

Autor(a) Mónica Pérez 

Docente-Asesor Paola Patricia Pacanchique 

Lugar de aplicación del Proyecto: Universidad Cooperativa de Colombia 

Sede Bogotá 

Ciudad: Bogotá D.C. 

Duración: Un semestre académico 

Modalidad del Trabajo de Grado: Aplicación 

Línea de formación 1. Gestión de la información. 

Área 1. Bibliotecología 

 
 

Palabras Clave: 

Auto archivo 

Formación de usuarios 

Gamificación 
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 Objeto Virtual de 
aprendizaje 

 
 

Repositorio 
Institucional 

 
Trabajo de grado 

2. Descripción 

La Universidad Cooperativa de Colombia (UCC) en todos sus campus implementa su 

proceso de Repositorio Institucional (RI) presentando la problemática en la cual sus 

estudiantes se les dificulta seguir el proceso para subir o ingresar su trabajo de grado, por 

ende, se busca generar herramientas que permitan realizar este proceso de forma sencilla, 

más amigable, las cuales le generarán al usuario el tener una experiencia única al 

desarrollar este proceso tan importante que le permitirá graduarse, de esta forma, se 

obtienen resultados mediante la ludificación o gamificación de la información: mediante el 

juego, en el cual hay un aprendizaje significativo y a partir de ahí los estudiantes eliminen 

esas barreras que actualmente se presentan. 

 
 

Desde el campus Bogotá se genera la iniciativa de desarrollar un documento guía 

que sirva de base para que los usuarios realicen este proceso de forma ágil, sencilla, segura 

y dinámica, es por este motivo que al revisar la guía que aparece a nivel nacional se detecta 

que parte de sus indicaciones son confusas, esto se ocasiona por estar generado para 

publicar toda clase de documentos como artículos, revistas, notas de clase, trabajos de 

grado como de pregrado, maestrías y especializaciones, por esto, se debe ser claro en la 

información, de la forma de subir estos documentos, ya que los usuarios son de diferentes 

edades y no tienen una buena comprensión de los datos que deben publicar. 
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Enlace sustentación Trabajo de Grado:  
 
https://clipchamp.com/watch/RxefrtbVXT5 
 
 
Enlace diapositivas paso a paso ingreso TG al RI:  
 
https://www.canva.com/design/DAFSHdU3fhs/vXj_iOA_dxNFb_txKylSCA/view?utm_content=D
AFSHdU3fhs&utm_campaign=designshare&utm_medium=link&utm_source=homepage_desig
n_menu 
 
 
 
 
 
 

 
 

Para ello se diseña un material audiovisual: 2 juegos, 2 infografías, diapositivas y un 

documento con el paso a paso en Word con el que se pretende reducir esa barrera que 

presentan los estudiantes al ingresar su TG al RI. 

 
 

Se sugiere que la Biblioteca de la Sede Bogotá implemente dinámicas por medio de 

los Objetos Virtuales de Aprendizaje (OVA) para que el conocimiento generado quede en la 

memoria de quienes los requieran. 

https://clipchamp.com/watch/RxefrtbVXT5
https://www.canva.com/design/DAFSHdU3fhs/vXj_iOA_dxNFb_txKylSCA/view?utm_content=DAFSHdU3fhs&utm_campaign=designshare&utm_medium=link&utm_source=homepage_design_menu
https://www.canva.com/design/DAFSHdU3fhs/vXj_iOA_dxNFb_txKylSCA/view?utm_content=DAFSHdU3fhs&utm_campaign=designshare&utm_medium=link&utm_source=homepage_design_menu
https://www.canva.com/design/DAFSHdU3fhs/vXj_iOA_dxNFb_txKylSCA/view?utm_content=DAFSHdU3fhs&utm_campaign=designshare&utm_medium=link&utm_source=homepage_design_menu

